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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
s u  augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en sn importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES SECRETO S.

Vengo en jubilar á D. V icente Valor, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, con 
el haber que por clasificación le corresponda; 
y en concederle, en atención á sus dilatados y 
buenos servicios, los honores de Presidente de  
Sala del expresado Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  nuuniCADO d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Para la plaza de Ministro vacante en el 
Tribunal Supremo de Justicia por jubilación de 
D. Vicente Valor,

Vengo en nombrar á D. Anselmo de Urra 
y Cereceda, Ministro del Tribunal especial de 
las Ordenes militares.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b b i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FER NA ND EZ NEGRETE.

Vengo en nombrar para la plaza de Minis
tro del Tribunal especial de las Ordenes mili
tares , vacante por haber sido nombrado Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia Don 
Anselmo de U rra, á D. Martin Galiano y E n- 
riquez de Navarra, Caballero del hábito de 
Santiago, Regente de la Real Audiencia C han- 
cillería de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á . r u b r ic a d o  de  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIA G O  F E R N A N D E Z  N E G R E T E .

V engo en trasladar á la Regencia de la Au
diencia de Zaragoza, vacante por cesación de 
D. Gregorio Juez Sarmiento, á D. Valentín Gar- 
ralda, que sirve igual cargo en la de Pam
plona.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de mil 
ochocientos sesen.a y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SA NTIA G O  F E R N A N D E Z  N E G R E T E .

Vengo en nombrar para la Regencia de la 
Audiencia de Pamplona, vacante por trasla
cion de D. Valentín Garralda, a D. Fermín  
González y G u tiérrez, Fiscal de la de Zara
goza.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

Sa n t i a g o  F e r n a n d e z  n e g r e t e .

Para la plaza de Fiscal en la Audiencia de 
Zaragoza, vacante por salida de D. Fermín 
González y Gutiérrez á otro destino ,

Vengo en nombrar á D. Fernando Ugarte, 
Magistrado de la de Valladolid.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de mil 
: ochocientos sesenta y dos.
| E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i m í s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a , 
s a n t i a g o  F e r n a n d e z  n e g r e t e .

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado supernumerario de la Audiencia de 
Madrid á D. Gregorio Juez Sarm iento, Regen
te cesante de la de Zaragoza.

Dado en Aranjuez á cuatro de Mayo de 
Riil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  

s a n t i a g o  F e r n a n d e z  n e g r e t e .

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala vacante en la Audiencia de Sevilla por 
fallecimiento de D. Cayetano Herrera, á Don 
I'rancisco de Sales Calvo Rubio, Magistrado en 
la misma; y en nombrar para esta vacante á 
H. José Gómez Sillero, Magistrado supernume
rario en el expresado Tribunal.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  

s a n t i a g o  F e r n a n d e z  n e g r e t e .

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do vacante en la Audieneia de Valladolid por 
salida de D. Fernando Ugarte á otro destino, 
á D. Ramón García Lom ana, Magistrado de la 
de Pam plina, accediendo á sus deseos; en 
nombrar para esta vacante á D. Rafael R eino- 
so, electo para otra de igual clase en la Au
diencia de la Coruña, accediendo también á 
sus deseos; y en promover á la  que resulta va 
cante en este último Tribunal áD . José Sabaler 
y Noverges, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de Valladolid, y el más 
antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ N EG R ETE.

Vengo en trasladar á una plaza de Magis
trado supernumerario vacante en la Audiencia 
de Sevilla á D. Diego Barroso y Gallo, que 
sirve otra de igual clase en la de Cáceres, ac
cediendo á sus deseos.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAGO FER NA ND EZ NEG RETE.

MINISTERIO DE FOMENTO
Montes.

Visto el ex ped ie n te  ins tru ido sobre  la co nven ien -  
3ia de  conservar  ó sup r im ir  las guias p a ra  el t ra sp o r te  
i e  m ad eras  y otros productos  de  los m o n te s ,  y pa ra  
fijar en  su  caso las reglas genera les  á q u e  deb ie ra  
someterse este  servicio:

Vistos los informes de los Ingenieros de  las p r o v in 
cias y  de  la Ju n ta  facu lta tiva del ramo:

Vistas las O rdenanzas  genera les  de Montes de 22 
de Diciembre de 1S33 , en las que no se estableció el 
requisito de la guia ni n in g ú n  otro q u e  l im itá ra  la li
b e r ta d  del trá f ico ,  fuera de los casos en  q u e  h aya  
iusto motivo p a ra  proceder contra  los conductores  sos
pechosos de fraude :

Vista la Real o rd en  de 27 de Marzo de  1847, que 
prohibió r igorosam ente la conducción de m aderas  de 
cualqu ie ra  c la se ,  ya fuesen de p rop iedad  p a r t ic u la r  
ó de los montes púb licos ,  si los conductores  no l l e 
vaban  la guia  co rrespond ien te :

Vista la Real o rden  de 13 de O c tu b re  de 1849, 
que ex tendió  la neces idad de las guias al t rasp o r te  de 
corchos, co rtezas ,  c a rb ó n  y  leñas:

Vistas las Reales ó rdenes  de 21 de  S e tiem bre  de 
1 848 ,  26 de S etiem bre  de  1 8 4 9 ,  21 de F e b re ro  de 
1850 , 10 de Mayo de 1851 , 15 de Marzo de 1852 ,1 9  
de  Marzo, 29 de Agosto y  18 de D ic iem bre de  1857, 
relativas al modo de ex p ed ir  y  v isar  las guias:

Vistas las reclamaciones de  varios interesados y las 
consultas  de diferentes A u tor idades  y funcionarios p ú 
neos sobre las dif icultades q u e  en  la p ráctica  ha  en -  
on trado  constan tem en te  este servicio :

Considerando que la m ult i tu d  de pun tos  de pro» 
luccion haría  n e cesa r io , ó centraliza r  a lgún  tan to  la 
acu itad  de e x p ed ir  y de  v isar  las guias , con g ra v í -  
im o d e t r im e n to  de las facil idades convenientes p a ra  
ú comercio, ó disem inarla  e n tre  m uchos funcionarios 
{ depend enc ias  s u b a l te rn a s , con notorio riesgo de qu e  
;e originen a b u so s ; q u e  no sería posible ni p r iv a r  a 
os conductores  del derecho de  v e nd er  su m ercancía  
m  distintos sitios y  en varios lotes , ni d isponer  q u e  
a Administración púb lica  fuera d is tr ibuyendo  en li
cencias d e  m enor cu an t ía  la que  p r im era m e n te  diese 
por lo ex tra ído  del m o n t e ; y que  tam poco se podría  
negar á los p a r t icu la res  el derecho de  d a r  iguales li
cencias pa ra  el t r a sp o r te  en concurrencia  con la A d m i
nistración p ú b l ic a ,  la c u a l ,  según disponen s á b ia -  
mente las leyes pa tr ia s ,  no p u e d e  in te rv e n i r  en  la 
explotación de  los m on tes  de p rop ie dad  p r iv ad a ,  
cuyo núm ero  é im po rtanc ia  au m en ta n  á m edida que 
se desarrolla la riqueza del país , y q u e  se lleva á 
deb ido  efecto la desamortización :

Considerando q u e  el s is tem a de las guias  , cuyo 
único fun d am en to  consiste en  el supuesto  de  no h a 
b e r  suficiente guardería  pa ra  los m o n te s , ha de  p r e 
sen ta r  siempre defectos que  es tán  en  su  misma esen
cia, p o rq u e  es m ucho m ás difícil q u e  el de u n a  buena  
gua rd e r ía  el establecimiento de  un servicio o rd en a
do y completo p a ra  ex ped ir ,  visar  y recoger las guias, 
las cuales ha n  produ c ido  jus tas  reclamaciones s iem 
pre  q u e  se ha t r a ta d o  de  e je c u ta r  con rigorosa ex ac 
t i tu d  este método de fiscalización , ineficaz p a ra  el 
objeto q ue  se p ro p o n e ,  y  c a u sa  de  ve jám enes  á la 
r iqueza  forestal con los q u e  contraría  el fin mismo de 
su e s tab le c im ie n to ;

La R e i n a  ((). D. G .) ,  de conform idad con lo p ro 
puesto por la Sección de  Gobernación y Fom ento  de 
Consejo de E s t a d o , ha ten ido á bien derogar  la Real 
orden  de 27 de Marzo de 1 8 4 7 ,  y las dem ás poste
riores que exigieron el requisito de  la gu ia  p a ra  e x 
t r a e r  del m onte  y p a ra  t r a sp o r ta r  m a d e ra s  y otroí 
productos forestales.

De Real o rden lo digo á V. S. p a ra  su inteligen
cia y cumplimiento. Dios g u a rd e  á V. S. mucho* 
años. M adrid  23 de  Mayo de 1862.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. G o bernad or  de la provincia  d e ......

Vistas las consultas  de  va rios  Gobernadores  é In 
genieros de  Montes de las provincias sobre si d eben  
seguirse efectuando cortas ú  otros ap rov ech am ien tos  
de  productos en  los montes públicos declarados  en a 
jenables  ín te r in  la v e n ta  se realiza,  la R e i n a  (q u e  
Dios gua rd e )  h a  ten ido á b ien  resolver  q u e ,  o b s e r 
vándose reglas análogas á las que  ya  se d ic taron so
b re  es ta  m a ter ia  por las Reales órdenes  de  18 de  J u 
lio y  15 de  Diciembre de  1859, no se p rom u evan  ni 
c u r s e n , respecto de  los m on tes  públicos que  no h a 
yan  sido exceptuados  de  la desam ortización por el 
Real decreto  de 22 d e  E n ero  ú lt im o , expedien tes  
q u e  tengan  p o r  objeto e jecu tar  c o r t a s , descorches n i 
ningunos otros aprovecham ien tos  q u e  no co rrespon
d a n ,  ó á la clase d e  estacionales como ios de bellota 
y  p a s to s , ó á  la d e  rep a r to s  ú  otros usos vecinales 
ordinarios.

De Real orden  lo digo á V. S. p a ra  su in te l igen
cia y  cum plim iento.  Dios g u a rd e  á V. S. m uchos 
años. M adrid  23 de  Mayo de 1862.

V EG A  DE AR1U1JO.
Sr.  G o bernad or  de  la p rov in c ia  d e .......

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 8 de Mayo de 1862, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
c ió n , seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
León y en la Real Audiencia de Valladolid, por el Pres
bítero D. Antonio  Rodríguez de la Peña , contra D. Angel 
Rodríguez Ginovés y su esposa Doña Josefa Alaez, sobre 
desahucio de la casa que habitan :

Resultando que  embargada osla y sacada á pública 
¡ubasta, se remató á favor de D. Angel González Ginovés 
:omo único postor, por la cantidad de 14.000 rs., otorgan* 
lole el Juez la consiguiente escri tura de venta , de la que 
>e tomó razón en la Contaduría de h ipotecas, pagando 
Jonzalez Ginovés los derechos correspondientes, y en la 
jue se expresó, que  los 14 000 rs. se habian invertido en 
m b r i r  , en tre  otros, el crédito del Presbítero I). Antonio 
itodriguez de la P e ñ a ,  según recibos que quedaban  u n i -  
Jos al e x p e d ien te :

Resultando que habiendo demandado dicho Presbíte
ro , en juicio de conciliación que se celebré en 23 de Se
tiembre de 1819, á D. Angel Rodríguez Ginovés,  para que, 
como apoderado y administrador suyo, desde el año 1838, 
le r ind iese  las cuen tas  de las cantidades ingresadas en su 
poder por diversos conceptos, con inclusión de las r e n 
tas de la casa que ocupaba , contestó Rodríguez Ginovés 
que rendiría  la cuenta desde Junio  de 1847, pues las a n 
te r io re s  las había dado , pero sin comprender las rentas 
de la casa sobredicha, por no ser dueño de ella el d em an 
dante  :

Resultando que á invitación del Juez de p az ,  se avi
nieron los interesados en nom brar  árb itros  a rb i t rados  s 
que decidiesen el a su n to ,  obligándose á estar y pasar por 
lo q u e  determ inasen  , prévias las instrucciones que res
pectivamente les diesen, y q u e ,  aceptado el cargo por los 
que  eligieron , d ictaron su laudo en 2 de Marzo de 1850 
con presencia de los documentos que se les entregaron, 
por el que dec la ra ron ,  en tre  otras cosas , que las ren tas  
de la casa cobradas por González Ginovés y no satisfe
chas á D. Antonio Rodiiguezde la Peña , se entendiesen 
como una donación hecha al p rim ero ,  pues á no haber 
mediado disidencia é n t r e lo s  dos, jamás el segundo las 
hubiera reclamado; y que  no podían m en os ,  para hacer 
esta dec larac ión , de par t i r  de la base cierta y segura de 
ser Rodríguez de la Peña dueño legítimo de la casa, por 
haberlo así reconocido González Ginovés en sus cuentas, á 
pesar de que la escri tura aparecía otorgada á su favor : 

Resultando que el Presbítero Rodríguez de la Peña 
solicitó se llevara á efecto el laudo an te r io r ,  y que  no 
habiéndose accedido á ello, por haber apelado Gonzilez 
Ginovés , lo hizo él de esa negativa :

Resultando que en t6  de Julio del mismo año 1850, 
otorgaron ambos interesados una escri tura en unión con 
Doña Josefa Alaez Rodríguez , sobrina del p rimero y es
posa del s eg u n d o ,  por la que esta y su marido se obliga
ron á pagar á su tio D. Antonio 16.000 rs. en los p la
zos y forma que ex p resa ro n ,  y este se comprometió á 
condonarles las cantidades de los que no hubiesen  venci
do á su fallecimiento, y también á separarse, como desde 
luego se separaba , de cuanto  comprendía su demanda ) 
sentencia  a rb i t r a l ,  que por bien de la pazcedia á sus so 
b r in os ,  dando por te rm inadas todas sus cuentas y d es 
avenencias, y transig iendo todas sus acciones y  p re ten s io 
nes, declarando los tres otorgantes que en esta t ran sac 
ción no habia dolo, error  sustancial ni lesión ; y caso d( 
haberla ,  se hacían de la que fuese gracia y donación per
fecta é ir revocable ,  dando por  terminados los referidos 
autos, así como la demanda de desahucio de  la casa que 
habitaba D. Angel,  promovida por su tio D. A nton io ,  
comprometiéndose á estar y pasar por esta transacción y á 
no reclamarla ni in tentar  nueva ac c ión , q u e r ie n d o , en 
caso co n t r a r io , no ser oidos en juicio ni fuera de él y  ser 
condenados en las co s tas :

Resultando que en la misma fecha del otorgamiento de 
la escri tura anterior ,  firmaron González Ginovés y su es
posa un  papel,  por  el que se obligaron á pagar m ancom u- 
nadainente á su tio D. Antonio 600 rs. de renta anual por 
la casa que habitaban en la calle de la R u a ,n ú m .  57, que 
recibían en ar rendam ien to  por espacio de nueve años, com
prometiendo sus bienes al pago de dicha renta y al de las 
costas que se originasen con su morosidad:

Resultando que con fecha 16 de Noviembre de 1852, 
aparece suscrito por D. Angel González Ginovés y D. An
tonio Rodríguez de la Peña , si bien este ha negado su f ir
ma, r eJarguyéndo 'o  civilmente falso, un papel simple, por 
el que  este último se separó de toda reclamación y exac
ción de los 600 rs. anuales que hasta el 24 de Junio  de 
1859 se obligó á pagarle su sobi ino González Ginovés 
por el arrendam iento  de la sobredicha casa, dió por c a n 
celado el documento del mismo, y reconoció como dueños 
de ella á González Ginovés y su mujer  y á sus herederos 
y sucesores:

Resultando que en 22 de Febrero y 2 de Abril de 1856 
demandó ejecutivamente D. Antonio Rodríguez á D. A n
gel González y su esposa, al pago de 1.109 rs. por  plazos 
vencidos de la escri tura do 16 Julio de 1850 , y de 1.800 
rs. procedentes del arriendo de la casa, según la obliga
ción de la misma fecha, y que acumulados ambos j u i 
cios, recayó sentencia de remate en 10 de Julio siguiente, 
por las cantidades reclamadas y las costas:

Resultando que desglosado de los indicados autos el 
papel de a r rendam ien to  de la casa y puesto testimonie 
dgl reconocimiento que de sus firmas hicieron González 
Ginovés y su m u je r ,  presentó demanda su tio D. Antonic 
pidiendo se lo condenase á desalojarla y dejarla á su dis
posición, con entrega de las llaves en término de oche 
dias y pago de las costas, alegando que, tanto la d e m a n 
da ejecutiva, ya ejecutoriada , como la actual de desahu
cio , nacían de un  mismo contra to ,  celebrado con pos*- 
terioridad al otorgamiento de la escritura de compra d( 
la casa que los demandados invocaban en su favor,  t r a 
tando de llevar á efecto el amaño con que escri turar  oí 
para s í ,  lo que debió ser para el exponente como co m 
pra hecha con la voluntad, consentimiento y dinero de 
m ism o; pero que fuese de eso lo que  se quisiera , nunc. 
podría  servir  para fundar  excepción que les relevase di 
cum p li r  las obligaciones que se impusieron en el úl(im<

y nuevo co n i r a io a e  a r re n aa n n e m o ,  ni para en e rv a r  ias 
acciones d im anantes  de él en favor del a r rendador  : 

Resultando que celebrado s in  éxito juic io verbal,  co n 
testó D. Angel González Ginovés pidiendo se le absolviese 
libremente de la demanda, y acompañando la esc r i tu rado  
venta de la casa y el papel de 16 de Noviembre de 1852, 
alegó que era dueño de esta y la habia estado poseyendo 
constantemente sin  haberla  trasmit ido por título alguno á 
n ad ie :  q ue  el contrato  privado de arriendo se lo arrancó 
á el y á su  esposa, D. Antonio Rodríguez con dolo, p ro 
metiéndoles mil dichas y felicidades: que además d e  h a 
ber quedado sin  efecto por el posterior de 16 de N oviem 
bre  de 1852 ; era nulo  por el dolo que in te rv ino ,  por ser  
contrario  á la ley 61 de Toro y por versar  sobre  u na  cosa 
legal mente imposible, como la de recib ir  uno  sus propias 
cosas en arrendam ien to ,  y  por otra parte  ser  notorio que 
las sentencias que recaen en los juic ios ejecutivos no e x 
c luyen  las acciones o rd ina r ias ,  ni des t ruyen  la fuerza de 
documentos válidos como el de 16 de Noviembre de 1852, 
por más que  el demandante hubiese negado su  firma y 
se hub iera  tenido como si no existiese en aquel juicio 
e jecutivo:

Resultando que abierto el pleito á prueba y  practica
das las que se a r t icu laron ,  dictó sentencia el Juez de pri
m era instancia en 27 de Abril de 1859, que  confirmó la 
Sala tercera de la Audiencia de Valladolid en 5 de Marzo 
de 1860, declarando con lugar el desahucio de la casa que 
habitaban D. Angel González Ginovés y su esposa Doña 
Josefa Alaez en  vir tud del a r rendam ien to  consignado en 
el documento  de 16 de Julio de 1850, y apercib iéndoles de 
lanzamiento  si no la desalojaban en el té rmino im proro-  
gable de ocho dias: ^

Resultando, por ú lt im o, que  el recurso  de casación 
interpuesto contra ese fallo se fundó en haberse dado con
tra  lo que dispone la ley 1.*, tít. 1.#, libro 10 de la Noví
sima Recopilación, y  además por qu eda r  prejuzgada la 
cuestión de invalidez de u n  documento público que tenia 
á su favor el recurren te ,  y que fué otorgado con todas las 
formalidades prescritas por  las leyes:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Sebastian Gonzá
lez N and in :

Considerando que el recurren te ,  en el documento  p r i 
vado, por él reconocido, de 16 de Julio de 1850.se obligó á 
pagar al dem andante  durante  nueve años, 600 rs. de r e ñ 
ía por la casa de que se t ra ta ,  declarando haberla recibido 
de él en arrendam iento :

Considerando que  ese convenio dejó por su parte  de 
cum pli rse ,  no habiendo satisfecho la renta expresada des
de 1852 hasta 1857 en qu e  se presentó la actual demanda: 

Considerando que el documento de 16 de Noviembre 
de 1852, en el que fundó principalmente su  excepción 
el demandado , no puede invalidar el an terior  de 1850, en 
cuanto á la eficacia de la acción ejercitada en  su virtud 
por el dem andan te ,  por haber  este redargüido civilmente 
de falso aquel documento y negado fuese suya la firma er 
él contenida :

Considerando, por tanto , que no apareciendo obliga- 
cion alguna eficaz, respecto al pun to  del litigio, contra í
da por d  dem andan te  á favor del demandado, con poste
rioridad al referido pacto de a r rendam ien to ,  carece d< 
aplicación la ley I .4, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Re
copilación, única citada como infringida:

Considerando, además, que limitada la sentencia á d e 
clarar procedente el desahucio, objeto de la demanda, n( 
ha prejuzgado n i  podido prejuzgar cuestión alguna ace r 
ca de la va l idez , en otros co n cep to s , de los documento! 
presentados en autos por el r ecu rren te  ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto por D. Ange 
Rodríguez Ginovés, á quien condenamos en las costas ; 
á la pérdida de la cantidad por la que prestó caución 
para cuando  llegue á mejor fortuna , y  devuélvanse lo 
autos á la Audiencia de Valladolid con la certificacioi 
correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 1 
Gaceta é insertará en la Colección legisla tiva , pasándose 
al efecto las copias nec esa r ia s , lo p ronunc iam os,  m an da
mos y f irm am os.=Lorenzo  A rrazo la .=Sebastian  González 
N and in .= Jo a q u in  de Palma y V in uesa— Pedro Gómez de 
Hermosa.— Pablo Jiménez de Pa lac io .=Laureano  Rojo de 
Norzagaray.—V entura de Coisa y Pando.

Publicac ion .=Leida y publicada fué la sentencia a n te 
rior por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin ,  Ministro del T ribuna l Supremo de Justicia  . e s 
tándose celebrando audiencia pública en su Sala p rim era  
el día de la fech a , de que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Mayo de 1862.«=Dionisio Antonio de Puga.

E n  la villa y corte de Madrid, á 8 de Mayo de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso  de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era  instancia de P e ñ a ran 
da de Bracamente y en la Sala primera  de la Real A u 
diencia de Valladolid por D. A ndrés  Gutiérrez con Julia
na Rodríguez sobre otorgamiento de la escritura de venta 
de una casa:

Resultando que Felipe Gutiérrez firmó en Peñaranda 
con fecha 29 de Mayo de 1850 un documento simple, que 
fué registrado en la Contaduría de Hipotecas, en el que 
declaró que aquel día le habia prestado su herm ano Don 
Andrés Gutiérrez 6.000 rs. sin in terés  alguno para pagar 
la casa que  habia comprado y que habitaba, hipotecán
dola á la seguridad de aquella su m a ,  siendo condición 
que si muriese ó tuviere voluntad de enagenar  la finca, 
pud iera  su expresado he rm ano  tomarla por su valor ,  ó 
por el tan to ,  considerándose al efecto como adjudicada d i 
cha cantidad en la misma finca, si así placía á aquel: 

Resucitando que,  aunque  no consta de autos, las p a r 
tes se hallan conformes en que Felipe Gutiérrez falleció 
habiendo otorgado testamento en 25 de Octubre de 1857, 
en el cual nombró heredera á Juliana Rodríguez, y reco 
noció y confirmó la an te r io r  obligación , declarando que 
además de los 6.000 rs. era en deber á su hermano otros 
1.000 rs. más:

Resultando que fundado en estos documentos, entabló 
demanda D. Andrés  Gutiérrez en 3 de Junio de 1859 pa
ra que se condenase á Juliana Rodríguez, como heredera 
del Felipe, á que  por el precio que regulasen peritos de 
recíproco nombramiento le otorgase esc ri tu ra  de venta de 
la citada casa hasta donde alcanzasen los 7.000 rs. ad e u 
dados, protestando entregar en el acto del otorgamiento 
lo que faltase para cub r ir  el valor de la finca:

Resultando que Juliana Rodríguez impugnó la d em a n 
da fundada en que el documento en que se apoyaba solo 
podia tener el carácter de justificante de una deuda que es-  
labadispuesla á sa t is face r , pero n o e l  de contrato d e v e n 
ía, pues que faltaba el precio, aun dado por supuesto que 
existiera el consentimiento, ni mucho ménos el de últ ima 
voluntad por faltarle las solemnidades de la ley,  alegando 
por últ imo que los 1.000 rs. declarados en el testamento 
eran una deuda dis tinta de la anterior y no estaban g a 
rantidos con la hipoteca de la casa:

Resultando que, dictada sentencia por el Juez de p r i 
mera instancia , fué revocada por la qu e  en 9 de Enero 
de 1861 pronunció  la Sala primera de la Audiencia de Va
lladolid , condenando á la Rodríguez á que otorgara escri
tu ra  de venta de la casa á favor del demandante por el 
precio que la diesen peritos de recíproco nom bram iento  y 
tercero en discordia , con descuento de los 6.000 rs. á que 
se referia la  obligación de 29 de Mayo de 1850, r e se rv an 
do á aquel su derecho para  reclamar los 1.000 rs .  de que 
su  hermano se confesó deudor en el testamento:

Resultando que Juliana Rodríguez interpuso recurso 
de casación citando como infringida la ley 5.a, tít. 6.°, Par
tida 5.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelc 
de Velasco:

Considerando que la cuestión discutida en estos autos 
ha versado sobre la inteligencia y valor legal del docum en
to suscrito por Felipe G u tiér rez ,  en qu e  el actor ha f u n 

dado su demanda, así como sus excepciones la demandada: Considerando que calificada por la Sala sentenciadora la obligación, en que en dicho documento se constituyó el Felipe Gutiérrez, no de contrato de venta , concepto en el que se alegaba su ineficacia y nulidad por la recurrente, sino de una promesa de vender á su hermano la casa de que se trata, verificado cualquiera de dos casos 
previstos, la ha estim ado comprendida on las prescripciones de la ley 1.a, tít, I.*, lib. 10 de la Novísima Reco
pilación, condenando en su consecuencia á la heredera de 
aquel al cumplimiento de la obligación que contrajo su  causante :

Considerando que el presente recurso no se ha interpuesto porque se haya infringido la referida ley , como 
tampoco el contrato ó convenio, fundamento de la deman* d a , y sí solo por considerar contraria la sentencia á lo que se dispone en la ley 5.a, título 6.* de la Partida 5 . \  que trata de los pleitos que son llamados en latin contrac- 
tos innom inatos, que han semejanza con el cambio, y ex - plica sus diferentes clases :

Considerando que además de que dicha ley no esta
blece ni podia establecer que estuviesen limitados á los ejemplos , que contiene, todos los convenios que sin un 
nombre especial y determinado pueden celebrarse, no tiene aplicación alguna al caso concreto de este pleito, que no se ha pretendido que debia comprenderse entre 
los consignados en la referida ley , y  no ha podido por lo tanto ser infringida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Juliana Rodríguez, á la que condenamos en las costas; devolvién
dose los autos á la Audiencia de Valladolid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.«Ram ón López Vázquez.*= Sebastian González Nandin.=*Gabriel Geruelo de Velasco. *=» Pedro 
Gómez de Hermosa.*=» Pablo Jiménez de Palacio.=*Laureano Rojo de Norzagaray.==Ventura de Coisa y Pando.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Gabriel Geruelo de Ve- 
lasco , Ministro de la Sala primera del Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 8 de Mayo de 1862.»Juande Dios Rubio.

En a villa y coi te de Madrid, á 12 de Mayo de 1862 en los autos de competencia que ante Nos penden entre el Juzgado de la Capitanía general de Andalucía y el de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte acerca del conocimiento del juicio de concurso necesario de acreedores á los bienes de D. José Torreblance y Roldán :

Resultando que en el referido Juzgado militar se siguk pleito á instancia de Torreblanca contra D. Manuel Mor. 
talvo y Aguilar para que se le declarase heredero universa de su esposa, y que terminó aquel á virtud de sentenci: ejecutoria pronunciada por el Tribunal Supremo de Guerr; y Marina:

Resultando que D. José González de Bernedo, Procura 
dor de Torreblanca, en los referides pleito y Juzgado milita presentó ante el mismo su cuenta jurada, y obtuvo que s< mandara exigir al deudor por la via de apremio el salde que de la misma aparecía; lo que no pudo conseguir poi hallarse sujetos á diferentes embargos los bienes deTor  reblanca:

Resultando que en su vista pidió dicho Procurador se declarase al D. José en concurso necesario, y así lo acordó el Juzgado de Guerra en auto de 13 de Julio de 1860 que fué notificado al mismo, el cual acudió al de primen instancia de Lucena, donde estaba domiciliado, pidiendi 
que se oficiara de inhibición al de la Capitanía general: Resultando que después de habérsele dirigido eloficii oportuno se apartó Torreblanca de su reclamación, y con vino en que dicho Juzgado de Guerra conociese del joicú de concurso necesario á sus bienes; en cuya virtud, y fun 
dado muy principalmente el de primera instancia de Lu
cena en que las competencias no pueden sostenerse di oficio, desistió de la que habia provocado, y remitió lo 
autos que pendían en el de su cargo al de la Capitanú general:

Resultando que este exhortó al Juez Decano de ios di primera instancia de Madrid para que se sirviese hacei 
saber á todos los demás de la corte la declaración del con curso de Torreblanca á fin de que le remitieran las de
mandas que contra este se hallaran pendientes en sus respectivos Juzgados:

Resultando que dirigida la oDortuna comunicación al Juez del distrito de la Universidad, que conocía de los pleitos promovidos contra Torreblanca por «L Vizconde de Miranda y por los herederos de D. Victoriano de Ólae- ta , entre los cuales se habia suscitado tercería de mejor derecho, resuelta por ejecutoria á favor del Vizconde; el 
referido Juez, á instancia de las partes que ante él liti
gaban, y conforme con el dictámen del Promotor fiscal, * se negó á inhibirse, oficiando al Gapilan general <1£lAd -  
dalucía para que remitiera los autos de concurso de Torreblanca :

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general, 
oponiéndose á esta reclamación, insistió en la competencia provocada, y  en su virtud se originó el presente conflicto de jurisdicción:Resultando que el Juzgado militar se funda en que, 
según el arf. 522 de la ley de Enjuiciamiento civ il, es Juez 
competente para deolarar el concurso cualquiera de los 
que están conociendo de las ejecuciones entabladas contra 
el deudor, y que pendiendo en su Juzgado la que promovió el Procurador Bernedo, pudo legalmente declarar el concurso de Torreblanca y debia conocer de él ¡ á no ser que le disputase el conocimiento el del domicilio del deudor, á petición de esto ó del mayor número de acreedores, lo que en el presente caso no sucedía:Y resultando que el Juez del distrito de la Universidad alega que el de Guerra de Andalucía carece de com 
petencia por no ser aforado D. José Torreblanca , por no estar pendiente en el mismo una verdadera demanda ejecutiva , sino simplemente unas diligencias de apremio, incidencia de un juicio anterior ya terminado, y  porque 
Torreblanca no pudo someterse expresa ni tácitamente á 
la jurisdicción militar, con arreglo á los artículos 3.* y 
4 / de la ley de Enjuiciamiento civ il, y á que él conocía 
de las reclamaciones deducidas por el Vizconde de Miranda y por Olaeta, pudiendo en su virtud hacer la d eclaración de concurso de Torreblanca, que le tenia pe
dida dicho Vizconde :Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Domingo Moreno:Considerando que cualquiera que sea el carácter dé 
las diligencias instruidas y providencias acordadas por el Juzgado militar de Sevilla á consécuencia de la recla
mación que le dirigió el Procurador D. José González de 
Bernedo, es indudable que su solicitud carece de las for
mas externas y de las condiciones esenciales inherentes 
á todas las demandas dirigidas á promover un juicio: Considerando que sin ellas y sin los especiales requisitos que para las ejecutivas exige la ley del Enjuicia
miento civil en su tít. 2 0 , es de todo punto imposible 
el caso previsto por el art. 521 , ó sea el de haber .contra 
un mismo deudor dos ó más ejecuciones pendientes; es 
decir, dos ó más pleitos ejecutivos, según expresamente determina el 523 :

Considerando que al pedir González la formación de 
concurso no resultaba en forma, ni aun hoy aparece que 
dicho Juzgado conociese de unas ú otros; y que si b ien le 
es indisputable el derecho de entender en todo lo concern 
niente al cumplimiento de la sentencia recaída en el plei
to que Torreblanca entabló contra D. Manuel Monlálvo, no 
le tiene para adm itir, ménos aun para resolver demandas



completamente e x t r iñ a s a l  pleitq é  independientes del 
fallo que lé jn iá )  télfeiíifa:Considerando al propio tiempo que la sum isión de 
Torreblanca ai Juzgado militar, ora baya esta tenido efec
to después de reclam ar fundadamente su inhibición ante 
el de prim era instancia de Lucena, ya la hubiera verifi
cado con an terioridad, siem pre sería baldía y nula, por
que el art. 4.* prohíbe haceila á Juez que no sea de la ju 
risdicción o rd in a ria :

Considerando que reconocido en el Procurador Gonzá
lez título bastante para pedir á Torreblanca el pago de lo 
que le sea en deber , é igualmente en el Juzgado m ilitar la 
jurisdicción necesaria para providenciar el apremio ya 
m encionado, aquel al reclam ar del mismo h  formación 
de concurso necesario, y este acordándola, no se ajustaron 
á las prescripciones legales:

Y considerando que con arreglo á ellas y á lo dispues
to en el art. 522 del Código de Enjuiciam iento c iv i l , se 
ha solicitado por el Vizconde de M iranda dicha declara
ción de concurso ante el Juez de primera instancia de la 
Universidad de esta corte, de quien se habia reclamado 
ya por los herederos de D. José Victoriano de Olaeta ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que en 
el estado actual de las diligencias rem itidas á este Supre
mo Tribunal por ámbos Juzgados, corresponde el conoci
miento de las mismas al ordinario de la Universidad , al 
que se pasen todas para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta naestra  sen ten cia , que se publicará en 
la Gacela del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firrnam os.=Ram on 
María de Arriola.==Félix Herrera de la Riva.=«Juan María Biec.=*Eduardo Elío.=Dom ingo Moreno.

Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo M oreno, Ministro del 
Tribiíiiaff Suprem o de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda en el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cám ara.

Madrid 12 de Mayo de 4862.=Gregorio Camilo García

Junta de Clases pasivas.
Mes de Marzo de 1862.

En cum plim iento de lo dispuesto en la prim era parte 
del art. 9.* del Real decreto de 3! de Julio de 4855 y en 
Real orden de 29 de Febrero de 4856, se publican las de
claraciones de derechos pasivos acordados por esta Junta en todo el mes de Marzo.

HACIENDA.
D. Francisco González H idalgo, Administrador de Es- 

5 T ab a ra : se le reconocen 46 a ñ o s , 4 meses y 42 días de servicios : se le declara el haber an ual de 4.250 reales: sueldo regulador 5.000.
Llofrin , Interventor de derechos de puertas de A licante: se le reconocen 20 a ñ o s , 2 meses y 8 dias 

de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 rs • sueldo regulador 6.000.
D. José Prados L u n a , Oficial segundo de la sección de 

las m inas de Almadén : se le reconocen 26 años de serv i
cios: se le declara el haber anual de 4.000 rs .:  sueldo re gulador 8.000.

D. Juan Guillermo Mercadel,Oficial segundo de la Ad
m inistración de Rentas de la provincia de B arcelona, ce
sante: se le reconocen 23 años, 7 meses y 46 dias de se r
vicios: se le declara el haber anual de 5.000 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Ramón Medina y C anals, Oficial cuarto de la Adminis tracion de Hacienda pública de la C o ruña, cesante: se le 
reconocen 20 años, 5 meses y 27 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 5.000 rs.: sueldo regulador 40.000.

ü . Joaquín de Hita, Fiel de los derechos de consumos 
de Valencia : se le reconocen 23 años, 2 meses y 43 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 rs * sueldo regulador 6.000.

D. José Segovia, Comandante del Resguardo especial 
de sales de la provincia de San tander: se le reconocen 48 
anos , 2 meses y 9 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Francisco B aquero, G uarda-alm acén de efectos 
estancados de la provincia de Toledo: se le reconocen 21 
anos, 4 meses y 28 dias de servicios: se le declara e lha-

rk3 r> 5.000 r s . : sueldo regulador 40.000.D. Ramón Tejeiro, Vista prim ero de la Aduana de Vieo: 
se le reconocen 13 años, 40 meses y 28 dias de servicios, bin derecho.

D. Ignacio Artaiz, Administradorjprincipal de las sali- nasde  P ínu la :se  le reconocen32 a ñ o s , 4 meses y 45 días 
de servicios: se le declara e lh aberan ual de 6.000 rs.: sueldo regulador 42.000.

D. Manuel Dueñas , Adm inistrador de Propiedades y Derechos del Estado de Soria: se ie reconocen 22 años y 4 4 
meses de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 reales: sueldo regulador 44.000.

D. Luis Feijóo, Administrador Guarda-almacén de efec
tos estancados de la provincia de L érida: se le reconocen 
20 anos, 4 meses y 22 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 7.000 rs.: sueldo regulador 4 4.000.

D. Juan Lillo y M aldonado, Teniente Visitador de los 
derechos de consumos de Sevilla: se le reconocen 47 años 
4 4 meses y 48 dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Víctor Gordo Saez, Oficial sexto de Hacienda y sé 
timo cesante de la Contaduría general de Valores: se le 
reconocen 20 a n o s , u n  mes y 26 dias de servicios:
dor 40 000ara ^  5‘° 0° rS’ : SU6ld°  re§ula’

GOBERNACION.
D. Eugenio Benito y G a rc ía , Oficial segundo cesante 

de la provincia de G uaaalajara: se le reconocen 45 años 
40 meses y 49 días de servicios: se le declara el haber 
anual de 4.500 rs., cuarta parte de los 48 000 que sirven 
de regulador como Juez que ha sido de ascenso del partido de Siguenza. r

D. Matías Jim énez, Conductor de Correos de segunda 
clase cesante en ja  línea de Barcelona á la Ju n q u era : se le 
reconocen 20 años, 5 meses y 12 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 2.750 rs.: sueldo regulador 5.500.

D. Luis Diaz M ontes, Secretario del Gobierno de la 
provincia de Soria: se le reconocen 29 años, 4 4 meses y 
ó días de servicios: se le declara el haber anual de 9.600 reales: sueldo regulador 46.000.

D. Joaquín E lola, Oficial segundo de la Contaduría 
de Propios de G uadalajara, cesante: se le reconocen 35 
an os, 5 meses y 4 4 dias de servicios: se le declara el ha- 
®er anual de 3.000 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Vicente F rancés, Oficial prim ero cesante del G o
bierno político de Ja é n : se le reconocen 26 años, 2 meses 
y 25 días de servicios: se le declara el haber anual de 5.400 rs.: sueldo regulador 9.000.

D. José Rodríguez Valiña , Conductor de Correos: se le 
reconocen 25 años y 25 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.200 r s . : sueldo regulador 7.000.

D. Antonio de la Mora y Bustillo, A uxiliar prim ero ce
sante de la sección de Patronatos de la provincia de Cá
diz: se le reconocen 46 años , 40 meses y 28 dias de ser
vicio ,: se le declara el haber anual de 4.500 rs.: sueldo regulador 6.000.

O. Manuel Estreraera , Oficial de la clase de segundos 
del Ministerio de la G obernación: se le reconocen 20 
a n o s , 6 meses y 46 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 46.000 r s . : sueldo regulador 32.000.

GRACIA T  JUSTICIA.
D. Eleulerio Moreno, Magistrado supernum erario  de la 

Audiencia de la C o ruña: se le reconocen 26 años, 4 4 m e
ses y 5 dias de servicios: se le declara el haber anual de
9.000 rs. que está disfrutando por acuerdo de 48 de Feb rero  de 4858.

?• C asado, Ofical prim ero de la Colecturía gene- la l de Espolios: se le reconocen 43 años, un mes y 3 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 42.800 rs • sueldo regulador 46.000.

D. Francisco Javier Blanco y L laur, Juez de prim era 
instancia de Ibiza : se le reconocen 24 años y  2 meses de 
servicios: se le declara el haber anual de 7.000 r s . : sueldo regulador 44.000.

GUERRA Y MARINA.
D. Félix Carrasco y T orres, Celador de obras de fo r

tificación de prim era clase: se le reconocen 32 añ o s, 6 
meses y 48 dias de servicios: se le declara el haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 40.000.

Excmo. Sr. D. José Muñoz Maldonado, Conde deF abra- 
q u e í , Ministro togado del T ribunal suprem o de Guerra y 
Mariba: se le reconocen 36 años, u n  mes y  7 dias de se r
vicios: se le declara el haber anual de 40.000 rs .: sueldo regulador 50.000.

D. Francisco de Lostra y  P ero , p rim er Profesor del 
cuer po de Sanidad de la Armada : se le reconocen 25 años,7 meses y  29 dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.200 rs.: sueldo regulador 42.000.

D. Juan Antonio Miró y  Noguerol, Oficial prim éro del 
Cuerpo adm inistrativo de la Arm ada: se le reconocen 27 
años y 23 dias de serv ic ios: se le declara eí haber anual 
de 9.600 rs.: sueldo regulador 42.000.

ESTADO.
D. Jáime Baquer y R ivas, Cónsul general de España 

en Alejandría de Egipto, cesante: se le reconocen 28 años,8 meses y 9 dias de servicios: se le declara el haber 
an ual de 20.000 r s . : sueldo regulador 40.000.

D. Luis Fernando Mon, Ministro plenipotenciario de 
España en Berlín: se le reconocen 25 años, 9 meses y 28

dias de servicios: se le declara el haber anual de 36.000 
reales: sueldo regulador 60.000.

D. Manuel de Baros, Cónsul general de España en Ge
nova, cesante: se le reconocen 30 años y 45 dias de se r
vicios: se le declara el haber anual de 30.000 r s . : sueldo regulador 50.000.

ULTRAMAR.
D. Antonio Y urre, Oficial primero cesante de la Con

taduría general de Ejército y Hacienda de la isla de Cuba: 
se le reconocen 30 años, 5 meses y 7 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 850 pesos: sueldo regu
lador 4.700.

D. Policarpo Atauri y Mecoleta, Auditor de G uerra de 
la Capitanía general de la isla de Cuba: se le reconocen 
26 años, 40 meses y 44 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 2.000 pesos: sueldo regulador 4.000.

D. Pedro Sotelo, Guarda-almacén de la Administración 
general de Rentas marítim as de la isla de Cuba : se le re
conocen 50 años y 47 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.288 pesos: sueldo regulador 4.610.

m o n t e - ríos.
Doña María Ramona M achinenes, viuda de D. Nicolás 

Alzate, Oficial de la Administración de Correos de San 
Sebastian. Se lo declara la pensión anual de 2.200 rs.

Doña María Josefa y Doña Engracia Yaquero Viana- 
huérfanas de D. Lorenzo, Oficial cuarto  de la Administra, 
cion de Rentas de Huelva. Se les declara la pensión anual de 4.250 rs.

Doña Ramona Zaragoza y Mateo , viuda de D. Rafaél 
Gelabert y Hore, Adm inistrador de Propiedades y Dere
chos del Estado de Madrid. Se le declara la pensión anual de 5.000 rs.

Doña Raimunda López, viuda de D. Lorenzo Alba, 
Teniente que fué de Carabineros. Se le declara la pensión anual de 4.500 rs.

Doña María del Cármen Gómez y García, huérfana de 
D. Juan, Alcaide que fué de la Puerta de Tierra de la ciu
dad de Cádiz. Se le declara la pensión anual de 2.500 reales.

Doña Josefa Arévalo, viuda de D. Pedro García A rre
dondo, Gobernador civil de las Baleares. Se le declara la pensión anual de 6.000 rs.

Doña Ignacia y Doña Gregoria Aldea, huérfanas de 
D. Diego, Cajero que fué de la Tesorería de la provincia 
de Avija. Se les declara la pensión anual de 4.500 rs.

Doña Teresa Palacios, viuda de D. Antonio Martínez 
de Salcedo, Ministro Contador m ayor del Tribunal Mayor 
de Cuentas. Se le declara la pensión anual de 8.000 rs.

Doña Angela Unzú, viuda de D. Ponziano de Irizar, 
Oficial quinto de la clase de cuartos de la Dirección ge
neral de Aduanas y Aranceles. Se le declara la pensión anual de 2.000 rs.

Doña Bibiana A lvarez, viuda en prim eras nupcias de 
D. Joaquín Barroeta, Intendente de segunda clase, y en 
segundas de D. Francisco Lucena, Contador de Rentas de 
Lucena. Se le declara la pensión anual de 3.500 rs.

Doña María Josefa Martínez, viuda de D. Manuel Pé
rez Costas, Contador cesante de Rentas del partido de Tuy. 
Se le declara la pensión anual de 2.500 rs.

Doña Juana Durán y A rribillaga, viuda de D. Manuel 
de las Cuevas, Visitador de los derechos de consumos de 
Santander. Se le declara la pensión anual de 2.500 rs.

Doña Sebastiana Vieles y Cánovas, viuda de D. José Diaz 
Cálvente, Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda 
pública de Granada. Se le declara la pensión anual de3.000 rs.

Doña Isabel María y D. Tticardo Alava Esquivel y Car- 
rion, huérfanos del Excmo. Sr. D. Ignacio, Consejero Real. 
Se les ̂ declara la pensión anual de 42.000 rs.

Doña Luisa y D. Eduardo Tirado y Villanova, h u é rfa 
nos de D. Saturnino, Vista segundo de la Aduana de San 
Sebastian. Se les declara la pensión anual de 3.000 rs.

Doña Melitona Gassó y Carballo, viuda de D. Luis Pé
rez Malo, Adm inistrador de Hacienda pública de Albacete Se le declara la pensión anual de 4.000 rs.

Doña María del Amparo x\zcutia y Causinos, viuda de 
D. Joaquín María Lasarte y Vergara, Juez de primera ins
tancia de Sevilla. Se le declara la pensión anual de 4 500 reales.

Doña Manuela Corrales, viuda de D. Eulogio López Ro
sados, Oficial primero Interventor de la Administración 
Depositaría de Rentas del partido de Ponferrada (León). 
Se led elara  la pensión anual de 4.500 rs.

Doña Antonia Rolando, huérfana da D. Juan Antonio, 
Contador del T ribunal de Cuentas del Reino. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre en la pensión anual de 5.000 rs.

Doña Rosalía Belaumes, viuda de D. José María Ca- 
ch u rro , Oficial segundo de la Administración general de 
Rentas terrestres. Se ie declara la pensión anual de 300 pesos.

Doña Agapita Llanes, viuda de D. Estanislao de los Re
yes , Interventor de la Administración de Estancadas de 
llocos, en Filipinas. Se le declara la pensión anual de 200 pesos.

Doña Bernarda Ondina , viuda de D. Francisco Diez, 
Conductor de Correos de la carrera de Bm avenle á San- 
tiago._Se le declara la pensión annal de 4.500 rs.

Doña Laureana Barba del Rio, huérfana de D. Vicente, 
Juez de prim era instancia de ascenso de Llerena (Badajoz). 
Se le declara la pensión anual de 3.500 rs.

Doña Ana Ferrer de T rinchería , viuda de D. Calixto 
Bello y Alós, Juez de prim era instancia del partido de 
Manresa. Se le declara la pensión anual de 3.500 rs.

Doña Clara de la Concha Castañeda, viuda de D. Pan- 
taleon Gómez Blanco, Oficial segundo d é la  Adm inistra
ción principal de Hacienda pública de Ciudad Real. Se le 
declara la pensión anual de 2.500 rs.

Doña Manuela T otosau, huérfana de D. José Miguel, 
Oficial primero del Gobierno civil de Canarias. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta m adre en la 
pensión anual de 2.000 rs.

Doña Francisca de Llera, viuda de D. Francisco Ma
nuel Medero, Oficial segundo de la clase de quintos de la 
Dirección general de Sales. Se le declara la pensión anual de 3.000 rs.

Doña Luisa del Solar, viuda de D. Manuel Sampayo, 
Oficial de tercera c ase de la Dirección general de la 
Deuda pública. Se le declara la pensión anual de 3.500 reales.

D. José y Doña Emilia Mercedes R odríguez, hué rfa
nos de D. Facundo, Oficial prim ero de la Administración 
de Rentas de F erro l, y á Doña Emilia Perez. Se les d e 
clara  la pensión anual de 4.250 rs.

Doña Adelaida y Doña Emilia González, huérfanas de 
D. José , Oficial primero tercero de la Dirección general 
de Rentas Unidas. Se le declara en su totalidad á la Doña 
Adelaida la pensión anual de 3.500 rs.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Fernanda A lastrus, viuda de D. José Magán, 

mozo-alzador de la Im prenta Nacional. Se la declara con 
derecho á dos m esadas, al respecto de 2.920 rs.

Doña Facunda Rodrigo y Dolz, viuda de José Lluoh y 
F o s , dependiente del Resguardo de consumos de Valen
cia. Se la declara con derecho á dos mesadas al respecto de 3.000 rs.

Doña Gertrudis Soler y D u rá n , viuda de D. Esteban 
Casadejiez. Se la declara con derecho á dos mesadas al 
respecto del haber m ensual de 90 rs.

Doña Manuela Conde, viuda de D. Francisco Sausa, 
dependiente del Resguardo especial de consumos de Sala
manca. Se la declara con derecho á dos mesadas al res - pecto de 2.555 rs.

Doña Francisca Ja viera Flores, viuda de D. Diego Me
llado y C ano, dependiente jubilado del antiguo Resguar
do de Rentas de Granada. Se la declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 2.044 rs.

Doña Dolores Perez, viuda de D. Antonio Escuajadi- 
llo, cabo del Resguardo de sales de la provincia de Lo
groño. Se la declara con derecho á dos mesadas al respecto de 4.000 rs.

Doña Teresa Alvarez y R abadán, viuda de D. José 
Vallarino, mozo-primero de caja de la suprim ida Tesore
ría de Corte. Se la declara con derecho á dos mesadas al respecto de 5.000 rs.

Doña Catalina Mir, viuda de D. José Muñoz, Celador 
de vigilancia. Se la declara con derecho á dos mesadas al respecto de 4.000 rs.

Doña Antonia Martos, viuda de D. Facundo Medina, 
dependiente de la Visita de consumos de Valladolid. Se 
la declara con derecho á dos mesadas al respecto de 2.555 reales.

Doña Agustina Riesco, viuda de D. Victoriano Garrido, 
dependiente de infantería de prim era clase del Resguardo 
especial de sales de la provincia de Toledo. Se la declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 3.28o rs.

SECUESTROS.
Doña Jacinta Fernandez de Velasco, Camarista que fué 

de la ex-Princesa de la Beira. Se la declara con derecho á la pensión anual de 2.400 rs.
Doña María Ildefonsa Cabrios y Herrero, huérfana de 

D. Domingo, segundo ayudante de la cocina del cx - 
Infante D. Carlos. Se la declara la pensión anual de 4.850 reales.

EXCLAUSTRADOS.
D. Pedro Francia, presbítero del convento de San Je

rónimo de Zamora. Se le rehabilita en la pensión de 5 reales.
D. Cristóbal Fernandez y Sánchez, presbítero merce

nario descalzo de Fuentes de Andalucía. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.
D. Miguel L lo re t, presbítero del convento de francis

cos observantes de la Purísim a Concepción de Yelez- R u b io , con 5 y 6 rs.
D. Andrés A vllon, presbítero del convento de la S an

tísima Trinidad de C órdoba, con 5, 4 , 5 y 6 rs.
D. José Valles, presbítero del convento de frasciscos de Valencia , con 5 , 4 , 5 y 6 rs,
D. Ramón M artin , presbítero del suprim ido convento 

de capuchinos de Toro. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs. 1
D. Ramón Rodríguez, presbítero observante de Salamanca. Se te rehabilita en la pensión de 5 rs.
D. Tomás Corrales y Domínguez, presbítero del con

vento de San B uenaventura, carm elitas descalzos de P a- 
lencia. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. Pedro Alcántara Diaz, presbítero del monasterio de 
San Leonardo de Alva de Torm es, Orden de San Jerón imo. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. Juan Antonio Abasólo y L arrea, presbítero del 
convento de capuchinos de Segovia, con 5 y 6 rs.

D. Rafaél C ontesti, presbítero del convento de obser

vantes de San Francisco de Asís de Palm a, con 5 y 6 reales.
D. Fidel María Carrasco, presbítero jerónim o del m o

nasterio del Escorial. Se le rehabilita en la pensión de 5 reales.
D. Guillermo Rodríguez y Rodríguez , presbítero del convento de franciscos de Avila, con 6 rs.
D. Benito Haza, presbítero del monasterio de be rn a rdos de Alcira , con 5 y 6 rs.
D. Antonio Siguier, presbítero del convento de San 

Francisco de Asís de Palma de M allorca, con 5 , 4 , 5  y 6 rs.
D. Andrés L ucena, presbítero exclaustrado del Orden 

de San Pedro Alcántara en el convento de franciscos des
calzos de Puente Genil, con 5 y 6 rs.

D. Juan García Luengo, presbítero del colegio de m í
nimos de San Francisco de Paula de Salam anca, con 5, 4 ,  5 y 6 rs.

D. Francisco Garriga y O livero, presbítero carmelita 
descalzo de Tortosa. Se le rehabilita en la pensión de 5 reales.

D. Félix García Luengo, presbítero del convento de 
Santa Ana de Alcalá de Henares, Orden de San Francisco de Paula , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Dionisio María Alcaráz, presbítero de la Orden T er
cera de San Francisco de Alcalá la Real (difunto) , con 5 
y 6 rs.

D. José Vaca, presbítero del convento de franciscos observantes de Avila , con 6 rs.
D. José Cáliz, presbítero del convento de Santo Do

mingo de Jaén, y en su nom bre á sus herederos, con 5 y 6 rs.
LEGOS Y CORISTAS.

482 D. José Vila y Bisbal, lego del convento de capuchinos de Valencia , con 3 rs.
681 D. Mariano C ortés, corista del Colegio Im perial de Jesuítas de M adrid, con 3 rs.
761 D. Mariano Fuentes, lego del convento de San 

Francisco de León , con 3 rs.
837 D. Miguel Rico, corista del convento de franciscos de Jumilla , con 3 rs.
974 D. Jáime C rib illé , corista del convento de ca rmelitas de Barcelona, con 3 rs.

4002 D. Jacinto Vázquez Alonso , lego alcantarino del 
convento de Nuestra Señora del Cardillejo (Avila)*, con 3 reales.

4 020 D. Narciso Benito, corista del convento de fra n 
ciscos observantes de M olina, con 3 rs.

4064 D. Luis Francisco Marín, corista servita del con
vento de Cuevas de Canart (Teruel), con 3 rs.

4 085 D. Senen Savine y Rodrigo , corista del conven
to de capuchinos de Menorca , con 3 rs.

4091 D. Manuel Martínez Abael, lego del convento de franciscos de M edinaceli, con 3 rs.
4141 D. Damian Vila , corista del convento de dom i

nicos de San Magin (Tarragona), con 3 rs.
4 4 46 D. José de T om é, corista del convento de capuchinos de Gerona , con 3 rs.
4 4 48 D. José Soler, lego del convento de padres fra n ciscos de Tortosa , con 3 rs.
4 4 49 D. Tomás Soler, lego del convento de padres franciscos de Tortosa , con 3 rs.
4151 D. Joaquín P u ig , lego del convento de franciscos de Sampedor (Tarragona), con 3 rs.
4153 D. Agustín M irabel, lego del convento de f ra n ciscos de Horta , con 3 rs.
4 4 55 D. Juan Miguel, corista del convento de carm e

litas calzados de Barcelona, con 3 rs.
4161 D. Pablo Dalívé y M onserrat, corista del conven

to de capuchinos de Tarragona , con 3 rs.
4 245 D. Pablo Bertomeu y Pineda , lego del convento 

de franciscos de la corona de V alencia, con 3 rs.
4 260 D. José Ramón Sagasdui, lego del convento de franciscos de Bermeo (Vizcaya), con 3 rs.
4 269 D. Manuel María Noriega y Q uintero , corista 

mínim o del convento de A ra h i l , con 3 rs.
4274 D. Fructuoso Rodríguez, corista del convento de San Francisco de la C o ru ñ a , con 3 rs.
4 272 D. Melchor Mompo y A lbiñana, corista del m o

nasterio de cistercienses bernardos de Valldisna , con 3 reales,
4 273 D. José Murillo y Tejero, corista angelino del 

convento de A lberto , extramuros de Saata Eufemia , con 3 reales.
4 274 D. Benito Jiménez y Jim énez, corista del conven •

to de franciscos de la villa de A greda, con 3 rs.
4275 D. Isidoro Gogenola, lego del convento d e  SanFrancisco de Bermeo , con 3 rs.
4276 D. León García y M arijuan, lego del m onasterio

de benedictinos de San Millan de la Cogulla, con 3 rs .
4277 D. José Gracia y Coloma , corista del co n ven to

de carmelitas calzados de Valencia, con 3 rs.
4279 D. Deogracias Audije, corista del m onasterio  de

Santa María Prado, Orden de S in  Jeróniího, con 3 rs .
4 284 D. Valeriano Arce y Buslamante, corista deL con

vento de San Francisco de Belorado, con 3 rs.
^ 4  283 D. Francisco Fernandez, lego del convento de  San
Francisco de Astorga, con 3 rs.

4284 D. Domingo Rodríguez y R odríguez, co ris ta  del
convento de San Francisco de Lugo, con 3 rs.

4285 D. Juan Antonio Villafañez, lego del conven to  de
franciscos descalzos de Martin Muñoz, con 3 rs.

4286 D. Vicente Orantes Cordero, corista del conven to

de San N orberío, Orden de prem ostratenses de Valladolid 
con 3 rs. ’

1287 D. Manuel Z uaro , corista del monasterio de San 
Jerónimo de Buenavista , extram uros de Sevilla, con 3 rs.

4 288 D. Juan Perez Moriche, corista del convento de* 
mínimos de Jim ena, con 3 rs.

4289 D. Angel Palacin, corista del convento de fran 
ciscos descalzos de San Diego de Valladolid, c o i  3 rs.

4294 D. Antonio N avarro, corista del colegio de padres 
mínimos de franciscos descalzos de Arcos de la Frontera 
con 3 rs.

4293 D. José Medina y Moreno, corista del convento 
de fransciscos observantes de la villa de Alora, con 3 rs.

4 294 D. Bernardo Mariscal Sarrias, corista del conven
to de San Francisco de Asís de A lo ra, con 3 rs.

4 295 D. Antonio Gisbert y G is b e r t ,  corista del con
vento de San Agustín de O rihuela, con 3 rs.

4297 D. Lorenzo Fernandez, corista del convento de 
Scala Cceli de Abrojo, Orden de San Francisco ( Vallado- 
lid) , con 3 rs.

4 298 D. JOié Vergara y Ramírez, corista del convento 
de San Francisco de Santo Domingo de la Calzada , con 3 
reales.

4299 D. Mateo Alonso, corista del convento de San 
Francisco de O rense, con 3 rs.

4 301 D. Manuel de Huertas Cobos, lego del Orden de 
San Juan de Dios de Jaén , con 3 rs.

4302 D. Juan Miguel del Moral, lego del convento de 
franciscos de Cazorla, con 3 rs.

4 303 D. Juan Cantero C abat, corista del convento de 
franciscos observantes de L inares, con 3 rs.

4 304 D. José María Sánchez y G onzález, corista del 
convento de Santo Domingo de Jaén , con 3 rs.

4 306 D. Francisco Feria, lego del convento de San Juan 
de Dios de Jaén, con 3 rs.

4307 D. Cristóbal Román y  G arcía, corista del conven
to de carm elitas descalzos de Málaga ( San Francisco de 
Ubeda), con 3 rs.

4308 D. Benito Dacosta y J u á re z , lego del convento de 
San Juan  de Dios de Málaga, con 3 rs.

4 309 D. Antonio Gómez Urda y C órdoba, corista del 
convento de carm elitas descalzos de Málaga, con 3 rs.

4 310 D. Antonio Jiménez y Campos, corista del con
vento de mínimos de Ubeda, con 3 rs.

4 34 4 D. Antonio Pelaez y Diaz , corista del convento de 
carm elitas calzados de Antequera , con 3 rs.

4 313 D. Francisco La Hoz y Blanco, lego del convento 
de Teruel, Orden de capuchinos, con 3 rs.

1314 D. Joaquín Jover y Jáime , corista del convento 
de la Torre del Cármen de Calanda, Orden de carmelitas 
descalzos, con 3 rs.

4 315 D. Alejo Iran zo , lego del convento de Bolea, Or
den de ser vitas (Zaragoza), con 3 rs.

434 6 D. Manuel Perez y Bicha, lego del convento de 
Huesca, con 3 rs.

4 317 D. Juan Antonio Pascual y M illan, lego del con
vento de F rag a , Orden de capuchinos (T arragona), con 3 
reales.

4319 D. Tomás Cirac y Filióla , corista del convento 
de carm elitas de Alcañiz, con 3 rs.

4320 D. Antonio Mohíno y Acevedo, lego del convento 
de franciscos descalzos de Cádiz , con 3 rs.

4323 D. Francisco Llamas Macheno, co iista del Orden 
de m ínim os del convento de la Victoria de Estepa , con 3 
reales.

4 325 D. Juan Bautista C arvajal, corista del convento 
de San Francisco del Soreto de Espartanos (Sevilla) 
con 3 rs.

4 326 D. José Quiioga y A lvarez, corista del Orden de 
San Francisco del convento de San Diego de Cazalla, 
con 3 rs.

4 327 D. Manuel P lá , corista del convento observan
tes de Monforte, con 3 rs.

4 331 D. Antonio González A renas, corista del su p ri
mido convento de San Francisco de L eón , con 3 rs.

4332 D. Francisco García Arango , corista del conven
to de San Francisco de la villa de Rivadeo , con 3 rs.

4 333 D. José Aroca , corista del convento de Santa 
Teresa de Cara vaca , con 3 rs.

4334 D. Antonio Alonso, corista del convento de fran
ciscos de Montenoy, con 3 rs.

4 335 D. Francisco Salazar y A balo , corista del con
vento de San Francisco de la villa de Castella (Sevilla), 
con 3 rs.

4 336 D. Lorenzo Sánchez, lego del convento de Casa* 
G rande de la Merced , calzados de Sevilla , con 3 rs.

4 337 D. José Pantaleon Solís y M artínez, corista del 
convento de San Francisco de Asís de E cija, con 3 rs.

4 340 D. José María Prados y Tadeño, lego del con
vento de Alm ontes, Orden de m ínim os, con 3 rs.

4 343 D. Tomás Vandellos, lego del convento de car
m elitas descalzos del denominado desierto de Cardó, con 
3 r s .

4 346 D. José Zam orano, corista del convento de 
franciscos de Hornachos, con 3 rs.

4 362 D. Ramón Domínguez, corista del convento de 
San Francisco de Sevilla , con 3 rs.

4498 D. Angel Román G uerrero y  O livares, corista 
del convento de franciscos observantes de Acararaz, 
con 3 rs.

Madrid 24 de Mayo de 4 862.—El Secretario hab ilita
do, Manuel Estéban Blanco.=V.° R.#—El Presidente, Fa
riñas.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ES
practicadas por

ET A D O  D E  O P E R A C IO N ]ES,
i  prim era semana del nves de Mayo de

1 /  SEM A N A  D E  MAYO D E  1862.
ESTADO abreviado de las operaciones la Adm inistración de la Caja en U 

CUENTA DE LOS D E PÓ SIT O S.
1862.

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.
EXISTENCIAS

EN f i n  DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Rs. vn. cénís.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Rs. vn. cents.
TOTAL, 

íte. vn. cents.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DB ESTE 

ESTADO.

Rs. vn. cénts.

EXISTENCIA
EN F IN  DB LA SEMANA.

Rs. vn. cénts.
225.305.128,17

U .743.376,66 
1.857,535,97
4.492.955,15 4.933.823,4 4 

407.754.743,92 
460.042.733,44

50.268.338,25 
4 4.494.054,24 

400.707.633,37
2.605 027,94 
4.253.464,69 

28.048.167,77

2.577.484,95
1.567.000

823.000 
383 000 

4.667.267 
49.081.274,10

2.003.967,72 
492.44 5 

3.890.750
342.928,48

227.882.613,42
43.310.376,66

4.857.535,97
5.015.955,4 5 
2.316.823,14 

409.418.980,92 
479.424.007,54

52.272.305,97 
4 4.686.469,24 

104.598.383,37
2.947.956,42
4.253.164,69

28.048.467,77

7.608.81 1,04
4.267.684,09

47.710
504.600

8.0006.727.822,98
400.000
790.606,30

44.300
2.651.600

632 620,85

220.273.802,4 4
42.042.692,57 
L4.839.825,97
4.51 1.355,45 
2.308 823,44 

402.691.457,94 
479.024.007,54

51.481.699,67
44.672.469,24

401.946.783,37
2.315.335,57 
4.253.164,69 

28.048.4 67,77

/ reintegrables de contado con interés anual de 4 % por 4 00 ................... ......................................................................1 ídem id. procedentes de intereses y dividendos...............................................................................................................
J í de 4 á 4 meses con in terés anual de 3 por 400.......................................................................

Voluntarios (p lazo  filo l de mas de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 400....................................\ J ) de mas de 6 meses con interés de 5 por 400 al añ o ................................................................J ' de más de 9 m eses............................................................................................ ...................................
( reintegrables ?jas .de an ticipación ..............................................................................................................V dian te  a v i s o . . . . £0 ,d. id ...........................................................................................................................................( con 90 id. id .................................................................................................. ..........................................

Provisionales para subastas............................................. ...............
Cargas espirituales y tem porales............................................................
Enganchados y reenganchados...................................................................

Total........................................ ..................* ...................................................................Cuentas corrien tes con interés de 4 por 400 al a ñ o ..................................  . * . .................................. 4.009.903.652,71
29.498.393,20

32.829.087,25
11.696.019,72

4.0 42.732.739,96 
40.894.442,92

20.323.755,23
6.494.734,94

1.022.408.984.73
34.699.677,98

Total de depósitos y cuentas co rrien te s ............................................................
DEPOSITOS EN EFECTOS.

4.039.102.045,94 44.525.406,97 4.083.627.452,88 26.518.490,17 4.057.408.662,71

528.838.549,05 
4.017.887.482,47 

42.858.582,20 
497.4 48,40

2.743.768
83.217.717,42

150.000
o31.532.317,05 

4.401,405.199,59 
4 3.008.582,20 

497.4 18,40

3.4 02.927,40 
29.199.064,61 

376.000
528.479 389,65 

4.071.906.134,98 4 2.632.582,20 
197.118,40

Voluntarios...................................................................................................................................................................................................................
Provisionales para subastas................................................................. ..............................
Cargas espirituales y tem porales............................................................... . . .  %

Total de los depósitos en papel................................. ..........................................Cárter**». . . . . . . .  Efectos corrien tes á cobrar en diversos vencim ientos........................... ..............................................................

Total general de efectos ............................................ .............................................

4.559.781.731,82 86.1 1 1.485,42 4.645.893.217,24 32.677.992,01 4.613.215.225,23

4.559.784.731,82 86.14 1.485,42 4.645.893 247,24 32.677.992,04 4.613 245.225,23

C A R G O
Existencia en Caja al finalizar la sem ana a n te r io r . .........................................................
f/ium en hillufAC lAAiiiínefítrnc

M ETALICO.

<8
PA PE L. D A T A .

Depósitos devuelto s ................................................ . . .  *. *.........................................................

M ETÁ LICO . PAPEL.

20.492.354,56

32 829.087,25 
4 4.696.019,72 79.360 

497.051,72 
7.396.797,43

4 4.872.895,39

4.559.781.731,82476.700.000

86.4 4 4.485,42 
• •
• *
• •

10.000.000
• • 
a t

20.323.755,23
6.194.734.94

321.012,38
114.890

37.845.288,61

479.057,54

32 677.992,01 
• •

22.700.000

lUcLU 611 UlliClCo llU U llu d ll YU¿> # # # 4 t f f $ #<# , | # #

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la sem ana de este estado ........................................................................
Entregas en cuentas co rr ien tes .........................................................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito ................................
Tesoro público.— Recibido i De subvención  pa ra  pago de in te re se s ............................

del m ism o por cu en ta  j De sup lem entos p o r depósitos y  cu en ta s  co rrien te s .c o rr ie n te .............  ............ (De bille tes nom inativo s ............................................................
Movimiento de fondos.— Rem esas ......................................................................................

Pagos por cuentas co rrien tes ..............................* ........................................................................
Intereses de depósitos y cuen tas c o rr ie n te s .....................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados.................................................................
^a f 1 suplem entos p o r  depósitos y cu en tas  co rrien tes.
d e n te  P | D ebU leles n o m & ativo s  devueltos...............................

M ovimiento de fondos.— R em esas.............................................................................................
Cartera.— Efectos co rrien tes .......................................................................................................
Préstam os...................................................... .................................................... ...............................

Préstam os................................................................. .........................
Q n m a  .......... ............ 64.948 738,70 

49.64 4.827,37

84.563.566,07

55.377.992,044.6(3.215.225,*3 
464 000.000

2.132.593.217,24

Cartera.—Efectos corrien tes á cobrar en d iversos vencim ien tos...................................

Sum a................ ........................... .................................................. .............

Existencias en las Caj 
Idem en billetes nomi

¡as al finalizar la sem ana * ................................................................
n n f i vn í  . . . . . , _

84.563 566,07 2.131 593.217,24

Madrid 24 de Mayo de 4862.—E1 C ontador, José F. de Escauriaza«*Y .# B.*—El D irector g enera l, Antonio de Echeniqu*3.



D epartam ento de E m isión, 
T eneduría del Gran L ibro de la  D irección  

^general de la  Deuda pública.
gstado de los documentos de la Deuda pública que han ingre

sado en el establecimiento con anterioridad al año de <850 
por los conceptos que se indican, cuya quema habrá de ve- 
rificarse en el patio de la Dirección general el dia 27 del 
presente mes, en cumplimiento de lo acordado por la Jun
ta : lo que se anuncia para conocimiento del público.

Numero Número de documentos Importe.
d e  las y su clase, renta á que corresponden __

re la c io -  y su procedencia,
nes. ^ Rs. vn.

DEUDA INTERIOR.

79 5.887 cupones renta del 5 por 100
de 4 ps. ingresados por 
débitos anteriores á i 850. 4 47.4 45

80 <8.919 id. id. de V/% por id  945.950
81 965 id. id. id. id. id ..................  48.250
82 5.268 id. id. de 5 id. id   526.800
83 4.665 id. id. id. id. id ................. 166.500
84 357 id. id. id. id... id ................. 35.700
85 3.153 id. id. 4 2M id. id ...............  4.288.250
86 2.673 id. id. id. id. id................. 668.250
87 295 id. id. id. id. id ................. 73.750
88 1.860 id. id. id. id. id................  465.000
89 6.640 id. id. 25 id. id................. 3.320.000
90 2.047 id. id. id. id. id ................  1.023.500
91 4.551 id. id. id. id. id ................  775.500
92 7.623 id. id. 50 id. id ................  7.623.000
93 4.445 id. id. id. id. id ................  4.445.000
94 2.244 id. id. id. id. id................  2.244.000
95 235 id. id. de diferentes valo

res id. id ...........................  62 764,01
96 2.036 id. de 4 por 4 00 de un

peso...................................  40.720
97 38 id. id. id. id. id................  760
98 1.136 id. id. 4 id. id. id   90 800
99 588 id. id. 40 id. id ...................  117.600

100 958 id. id. 20 id. id  . . . . .  383.200
401 792 id. id. 40 id. id ...................  633.600
102 737 id. id de diferentes valo

res id. id ..........................  475.780

DEUDA EXTERIOR.

56 104.715 cupones renta perpetua del
5 por 100 de Amsterdam, 
sem estre de Enero de 
1833, abonados por los 
Sres. F errer, Lafíi te y 
compañía.......................... 10 471.500

57 424.581 id. id. id. id . , semestre de
Julio de 1833, pagados
por i d . . . . ......................  12.458.100

26 303.408 48.231.449,01

Importan los referidos trescientos tres mil cuatrocien
tos ocho documentos la cantidad de cuarenta y ocho mi
llones doscientos treinta y un mil cuatrocientos cuarenta 
y nueve reales vellón y un céntimo.

Madrid ,10 de Mayo de 4862.=El Jefe del Departa
m ento, José F. Diaz.=Conforme — El Contador, P. O., 
J. Nicolás de La*Moneda.=V.° B.°=El Director general 
J. Sierra. ’

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.

Por Real órden Je 2 del corriente se ha servido S. M. 
aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 
basta la recolección de 400.000 quintales de sal, y su con
ducción desde las charcas al depósito de la Fábrica.

4. La contrata sera por el tiempo que dure la reco
lección y fabricación de 100.000 quintales de sal en el 
presente ano.
* î * • E! c?n tía t,s la tendrá disponibles para cuando el 
Administrador lo determ ine 4 00 hombres que no ten
gan menos de 18 anos para las faenas de la recolección 
de la sal , y al efecto se le pasará aviso por la Adminis
tración con dos dias de anticipación. Los expresados peo
nes quedaran sujetos á la vigilancia y dirección del maes
tro de ra b n c a  y demás empleados que designe el Admi- 
nis rador para todos los trabajos que han de prestar en 
la recolección de la sal que se elabore en los charcos de 
esta rabrica .

3. Seiá cuenta del contratista el pago de los jornales 
que se inviertan en cargar los carros y la medición en 
ei saiim etro , como asimismo los que se ocupan en for
mar en el depósito el monton de las sales que se reco
lecten , todo en los términos y costumbre que se viene 
haciendo en esta Fábrica.

4.* Todo peón que á juicio del maestro fabricante no 
sepa practicar las operaciones de su cometido será des
pedido y el contratista queda en la obligación de poner 
otro al día siguiente, porque de no tener esa vigilancia
cnoriraiÍ  i i6S suc,as> Y además podrían inutilizar los suelos de las charcas.

5. Será cuenta de la Administración las herram ien
tas y espuertas que se inviertan en dichas faenas, siem 
pre qiie no excedan de las presupuestadas y aprobadas 
í?nni i? 'rect;,on general del ram o, siendo cuenta del 
conliatisla el pago de las que excedan de dicho presu-
p U c b  lUf

6.* La Administración abonará por el servicio de r e 
colección y demás faenas de la elaboración al respecto de 
4d cents, de real por cada quintal de sal de 100 libras 
castellanas, haciendo el pago por quincenas, en propor
ción al num ero de quintales de este artículo que se en
trojen en el depósito, librando el contratista á favor de 
la Administración el resguardo correspondiente.

^ El servicio de conducción de la sal que se recolec-
Í fp rn lí* 'hacc^ e ? ncarros de una yunta ó en caballerías; 
pero el jornal del carro, con sujeción á cualquiera de las 
faenas señaladas en la condición 9 .\  servirá de tipo p ira  
buscar sus equivalencias en el trabajo que deben prestar 
las acémilas en su caso y premio que por él devenguen; 
debiendo servir de gobierno que en igualdad de circuns- 
tancias sea preferido el que se obligue a hacer la conduc
ción en carros sobre el de acémilas ó mista, v el de esta 
ó je a  carros y acémilas á la vez, sobre el de acémilas

8.‘ Tendrá disponibles el contratista para el servicio 
que expresa la condición anterior de 30 á 60 carros de 
una yunta , según se lo exijan las circunstancias que aue-

3 JUiIC,° del Jefe del f a l le c im ie n to ;  dichos carros 
acben medir vara y tercia de ancho y una de altura , de 
varales;, provistos de estera nueva y tablado en la esca
lera El qUe se presente sin estos requisitos quedará ex- 
cluido de la faena, y el contratista obligado á poner otro 
en su lugar. Si el contrato se hiciese en caballerías ó en 
ambos medios a la vez, se presentará el número equiva
lente de estas con serones de cargo.

9. Si el contratista no presentase los jornaleros su f i
cientes para practicar con toda regularidad v exactitud 
Jas faenas de recolección de sales, lo mismo que los c a r
ros para el servicio de conducirlas á que se contraen las 
condiciones segunda y octava, la Administración princi
pa queda facultada para buscarlos necesarios por cuenta 
los ajuste30^  * los Pa8ará al precio que la misma

10. El jornal de cada carro que se invierta en la con 
ducción de sales que se recolecte se entenderá por un
írn n i Sá en .  rr? del Punta,í Cualr° de ,a Charcon,1 rol illa, Palillos v Gatillas; siete de la del Hornillo, y ca
torce de las de las Casas. * *

H . Cada viaje debe contener 16 quintales de 100 li
bras castedanas, y su medición se ejecutará con espuer
tas en los charcos que se confrontarán en el corral-depó
sito; y caso de que la Administración observe que un 
carro por más de una vez trae ménos de los 46 quintales, 
quedara inhabilitado para continuar en este servicio, y el 
contratista podrá reclamar á la vez sobre cualquiera per
juicio ó duda que se ofrezca.

4 2. La Administración pagará por cada jornal de car
ro según las taenas expresadas en la condición novena, 27 
reales. »

13. El contratista recibirá por quincenas el importe 
de es e servicio en la oficina Administración, según el 
num ero de jornales devengados, librando á favor de esta 
el correspondiente resguardo.

14. Cada yunta será guiada por un individuo mayor 
de 18 anos; si la conducción se hiciera en caballerías 
solo podrá cuidar un peón de siete de estas; en el con
cepto de que el carretero ó conductor que se le coja con 
sales escondidas ó que las distraiga maliciosamente, ó de 
cualquier otro modo, se le arrestará, quedando sujeto al 
tallo del Tribunal que corresponda, y el carro ó caballe
rías no volverá á cargar en toda la época.

Si por cualquiera causa el rem atante dejase de cum 
plir algunas de las condiciones del presente pliego, será 
responsable á ellas con su fianza procediéndose adminis 
trativamente por la via de apremio, según lo estipulado

en el art. 11 de la ley de Contabilidad, ejecutándose el 
embargo y venta de bienes si aquella no alcanzase con 
arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.
9  46. El interesado á cuyo favor quede la subasta depo
sitará la fianza que se designará, otorgando la correspon
diente escritura de obligación dentro del tercer dia si
guiente á aquel en que se le com unique la definitiva ad 
judicación del remate, en la cual se comprometerá á cum - 
plir las presentes condiciones y á responder á cualquier 
falta de lo estipulado á tenor de lo prescrito en el art. 2.° 
de la mencionada instrucción.

47. Si el rem atante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido 
el contrato, y se sacará otra vez á pública licitación á per
juicio suyo. Los efectos que de aquí se seguirán son:

1.* Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condi
ciones, pagando el primer rem atante la diferencia del uno 
al otro.

2.® Que satisfaga también aquel los perjuicios que h u 
biera recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y podrá secuestrársele b ie
nes hasta cub rir aquellas si no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo rem ate, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del prim er rem atante, y se ejecutará en 1» p ro 
pia forma si la urgencia del mismo no perm ite la cele
bración de nuevo rem ate.

4 8. El que resulte contratista afianzará la ejecución de 
los servicios de que se trata con la tercera parte de la 
cantidad metálica en que le hayan sido adjudicados, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda consolidada ó diferida, 
al precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la 
subas ta , partiendo para esto del supuesto y tomándose 
por base los 400.000 quintales de sal que se suponen ela- 
borables, cuya cantidad quedará depositada en la Teso
rería  de Hacienda pública de la provincia de Almería, 
como sucursal de la Caja de Depósitos, y no podrá dispo
ner de ella el contratista hasta que se acuerde su  devolu
ción por la Administración, que será inmediatamente que 
se concluyan todas las operaciones de elaboración.

49. La subasta tendrá lugar ante el Sr. Gobernador de 
la provincia de Almería, con asistencia del Administrador 
principal de Hacienda p ú b lica , y en la Administración 
principal de la salina de Roquetas ante el Jefe de ella, 
Oficial Interventor y Comandante del Resguardo de sales 
de esta provincia el dia 5 de Junio próximo.

20. El dia de la subasta se recibirán desde las doce á 
doce y media de la mañana por el Sr. Gobernador y por 
el Administrador principal de la salina, en presencia del 
Oficial Interventor y Comandante del Resguardo, los plie
gos cerrados que presenten los licitadores, en cuyo sobre 
se expresará el nombre de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición, rubricándose por los interesados. 
Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar 
préviamente cada licitador certificación de la Caja de De
pósitos de la provincia , expresiva de haber entregado en 
la misma 7.000 rs. para optar á los dos servicios, ó bien 
4.000 rs. para el de elaboración y recolección, y 3.000 
para el de la conducción al corral-depósito , ó sus equi
valentes á los establecidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto. Dadas las doce y media, se anuncia
rá quedar cerrado el acto de la admisión de pliegos. Las 
proposiciones que estos contengan se extenderán con su 
jeción al modelo que aparece al final. Estas proposiciones 
podrán abrazar los dos servicios á la vez ó cada uno en 
particular; pero en igualdad de circunstancias será p re
ferida la que comprenda los dos servicios.

21. Acto continuo se procederá á la apertura de p lie
gos por el órden de su presentación, y se leerá en alta 
voz, tomándose nota de su contenido, y se verá cuál es la 
proposición más ventajosa que aquellos contengan. Si en
tre las proposiciones más ventajosas hubiese dos ó más 
iguales en precio, se abrirá en el acto nueva licitación 
entre los que los hubiesen presentado por pliegos tam 
bién cerrados, y se adjudicará el remate al mejor pos
tor. En el caso de no dar resultado la licitación abierta 
én tre lo s autores de proposiciones iguales, se admitirá á 
estos pujas á la llana por el término de un  cuarto de hora, 
en que term inará el ac to ; y si la licuación oral no diere 
resultado, será preferida la proposición que de las dos 
iguales se hubiese presentado primero.

22. Los tipos que han de servir de base para la su 
basta será el de 4o céntimos por cada quintal de elabo
ración y medición , y el de 27 reales por cada jornal de 
carro en la forma que se determina en la condición 9 /  
El licitador que más lo beneficie ó rebaje se considerará 
como rem atante, debiendo en tal concepto firmar el acta 
obligándose al cumplim iento del contrato luego que re 
caiga la aprobación superior.

23. Para que esta pueda tener lugar se rem itirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el expediente ori
g in a l, quedando en poder del Presidente de la subasta, 
además del documento del depósito del que resulte re
m atante, una copia literal y autorizada del acta quefir- 
mará también el mismo, devolviéndose en el acto á los 
demás postores sus respectivos documentos de depósito.

Los gastos de otoigamiento de escritura y demás se
rán  de cuenta del rematante.

Salina de Roquetas 15 de Marzo de 1862. =  EL Admi
nistrador principal, Juan de Oña.

Modelo de proposición que se menciona en la condición 4 9.

D .......................... . vecino d e .....................   enterado del
anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno, n ú m . . y en
el Boletín oficial de la provincia , n ú m  y fecha.*.. . ,
y de cuantas condiciones y requisitos se exigen para a d 
qu irir y tomar en subasta*los servicios de elaboración y 
acarreo de sales en la salina de R oquetas, se compromete 
á cumplir en todo lo prescrito en las mismas por la can
tidad de..................cénts. por la elaboración de cada q u in 
tal de sal, y por la de   rs. por jornal de acar
reo al depósito de la Fábrica.

( Fecha y firma del interesado).
Lo que se anuncia al público para su conocim iento; 

sirviéndole de gobierno que la subasta á que se refiere 
el preinseito pliego habrá de tener lugar el dia 5 de Ju 
nio próximo en la Administración principal de la salina 
de Roquetas, provincia de Almería.

Madrid 22 de Mayo de 1862.=E l Director genera l, José 
María de Ossorno.

D irección general de L oterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi o 

los 107 premios mayores de los 1.264 que comprende el 
sorteo de este d ia .

p r e m i o s .
NÚMEROS. Ps. fs .  ADMINISTRACIONES.

10.376 100.000 Burgos.
4 5.944 50.000 Barcelona.
15.294 20.000 Puenteáieas.
4.891 4 2.000 Badajoz.

13.399 10.000 Vitoria.
6.565 8.000 Santander.

23.401 6.000 Madrid.
21.347 4.000 Idem.
23 469 1.000 Idem.

1.195 4.000 Barcelona.
7.887 4.000 Vitoria.

22.599 4.000 Madrid.
19.015 4.000 Pamplona.
21.982 1.000 Madrid.

7.704 4.000 Barcelona.
16.259 4.000 Madrid.
6.620 1.000 Lérida.

4 8.4 61 1.000 Madrid.
8.789 1.000 Idem.

18.066 1.000 Cambados.
20.207 1.000 Gerona.

5.510 1.000 Madrid.
5.346 1.000 Zaragoza.

740 1.000 Madrid.
23.040 1.000 Tarrasa.
23.214 4.000 Madrid.
40.1 12 4.000 Barcelona.
4 6.679 1.000 Pamplona.
16.632 1.000 León.
8.705 4.000 Madrid.
8.680 1.000 Cartagena.

17.750 1.000 Madrid.
1.808 4.000 Ronda.

22.308 4.000 Madrid.
6.728 1.000 Sevilla.
1.309 4.000 Barcelona.

4 4.448 1.000 Madrid.
22.787 4.000 Idem.
4 9.326 4.000 Idem.
41.288 1.000 Estepona.
40.490 1.000 Badajoz.

8.262 4.000 Madrid.
24.375 1.000 Idem.
4 4.392 4.000 Pamplona.
7.186 1.000 Altea.

22.210 1.000 Madrid.
23,812 1.000 Idem.

842 4.000 Zaragoza.
23.627 4.000 Madrid.
4 2.717 4 000 Sevilla.

1.343 4 000 Madrid.
4 8.325 4.000 k Huelva.
14.125 4.000 Puerto de Santa María.
4 4.618 4.000 Madrid.

PREMIOS.
NÚMEROS. P s . f s .  ADMINISTRACIONES.

9.598 1.000 Cádiz.
5.484 1.000 Játiva.

4 3.462 4.000 Madrid.
7.424 4.000 Zaragoza.

22.268 4.000 Madrid.
11.503 1.000 Málaga.
5.645 1.000 Barcelona.
2.087 1.000 Valladolid.

4 3.610 4.000 Jerez de la Frontera.
49.760 4.000 Zaragoza.
47.168 1.000 Madrid.
9.584 4.000 Idem.

798 1.000 Bilbao.
40.757 4.000 Alicante.
8.061 4.000 Madrid.

16.984 1.000 Barcelona.
4 6.255 4.000 Madrid.
20.238 4.000 Idem.
13.093 4.000 Idem.

56 4.000 Cádiz.
8.295 4.000 Madrid.

23.324 4.000 Lucena.
4 6.014 4.000 Sevilla.
47.880 4.000 Bailén.
19.4 62 4.000 Barcelona.
20.051 1.000 Madrid.
8.925 1.000 Calatayud.
5.143 4.000 Murcia.
4.538 4.000 Madrid.

378 4.000 Valladolid.
8.939 4.000 Valencia.

21.532 4.000 Madrid.
47.921 1.000 Santander.
12.560 4.000 Lérida.
20.680 1.000 Madrid.
22 889 1.000 Sigüenza.
43.776 4.000 Santander.
10.631 4.000 Valencia.
46.216 4.000 Santoña.
7.182 4.000 Gerona.

46.573 4.000 León.
7.777 4.000 Madrid.
2.066 4.00# Badajoz.

23.503 1.000 Madrid.
46.205 4.000 Málaga.

1.920 4.000 Cieza.
22.554 4.000 Madrid.

9.161 4.000 Barcelona.
4 8.489 1.000 Cádiz.
23.177 1.000 Madrid.
4 4.84 3 4.000 Zamora.
2.569 4.000 Madrid.

4 2.896 1.000 Idem.
Madrid 24 de Mayo de 1862.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en' Madrid 
el dia  14 de Junio de 4 862.

C onstará de 32.000 b ille te s  al p rec io  de  200 rs ., d is
tribuyéndose 210.000 pesos en 4.035 prem ios, de la ma
nera s ig u ien te :

P R EM IO S. PESO S F U E R T E S .

4...........d e ................................................ 50.000
4........... d e ...............................................  20.000
1 d e ................................................ 4 0.000
1........... de ...............................................  8 000
1........... d e ...............................................  5.000
1............de ...............................................  3.000

21............d e ................  4.000..............  21.000
33...........d e ................  500..............  16.500
30...........de ................  400..............  12 000

945 d e ................. 400..............  94 500

4.035 240.000
Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex

penderán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta desde el dia 25 de Mayo.

 ̂ Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de ios núm eros que consigan prem io, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el a rt. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclam arse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.

El Director genera l, Manuel María Hazañas.
En los sorteos celebrados en esta d ia, con arreglo á lo 

dispuesto en Real órden de 19 de Febrero ú ltim o , para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las huér
fanas de m ilitares, Milicianos nacionales y patriotas, y 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido 
agraciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Luisa Campos, hija de D. José, Capitán de in 

fantería , muerto en el campo del honor.

Doncellas.
Remigia González y Zapatero de Agustín, del Hospicio* 
Cristina García de N ., de id.
Laura Abollo de Ramón, de id.
Eduarda Sebastiana de Juan , del Colegio de la Paz. 
Ramona Martin y Rodríguez de Manuel, del Hospicio.
Madrid 24 de Mayo de 1862.

El dia 27 del actual, á las doce de su m añana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
tam bién á disposición de la misma en la propia Tene
duría.

Madrid 24 de Mayo de 4 861= P . O ., Jacinto Martínez.

Junta de la Deuda pública .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
le Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
Je la Deuda, de diez ó tres en los dias no feriados,"á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de m anifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

n e s .

DIÓCESIS DE BURGOS.

92156 D. Mariano Arrieta.
DIÓCESIS DE JACA.

92157 D. Angel Carrera.
92158 D. Antonio Deito.
92159 D. Mariano Fernandez.
92160 D. Autonio García.
92161 D. Miguel lr¡ .ríe.
92162 D. Blas Laplaza.
92163 D. Juan Francisco López.
92164 D. Vicente Orós.
921Go D. Mariano Orós.

DIÓCESIS DE S \L A  MANCA.

92166 D. Manuel Rodríguez.
92167 D. Juan Ramos Perez.
92168 D. Hipólito Rodríguez.
92169 D. Raimundo José Rapado.
92170 D. Salvador Rodríguez.
92171 D. Rafael Rodríguez.
92t72 D. Antonio Rodríguez.
92173 D. Juan Sánchez.
92174 D. Tomás de la Torre.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

92175 D. Ramón Blanco.
92176 D. Mariano Baquero.
92177 D. Vicente Estéban.
92178 D. Juan Manuel Felu.
92179 D. Eugenio Jiménez de Novalles.
92180 D. Gabriel Gascón.
92181 D. José Gotor.
92182 D. Bernardo Herrero.
92183 D. Alejandro Langa.
92184 D. José Miguel Lázaro.

Madrid 20 de Marzo de 1862 — El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.—V.0 B,°==Ei Director g en e ra l, P residen
te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree* 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto , en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m an i
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidaeio-

nas._________________________________________ _____

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

92185 D. Bartolomé García.
92186 Doña Josefa Gárate.
92187 D. Fernando López.
92188 D. Ramón López Moscoso.
92189 Doña María Rosa Llovera.
92190 D. Diego Martínez.
92191 D. Francisco do Porto.

PROVINCIA DE LUGO.

92192 D. Felipe do Campo.
92193 D. Pedro Diaz.
92194 D. José Miranda.
92195 D. Antonio María Neira.
92196 D. Manuel Pita.

PROVINCIA DE ORENSE.

92197 D. José Alvarez.
92198 Doña Josefa Caneiro.
92199 D. Juan Benito Diaz.
92200 D. Pedro Miguez.
92201 D. Ramón Meiguigo y Travaro.
92202 D. Sebastian Santa María.
92203 D. Santiago Vázquez.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

92204 D. Joaquín Alpañez.
92205 D. José Alvarez.
92206 D. Ramón Giraldez.
92207 D. Juan González.
92208 D. Bernardo Rodríguez.

PROVINCIA DE VALENCIA.

92209 D. Francisco de P. Arraengol.
92210 D. Antonio Blanco.
92211 D. Lorenzo Gisbert.
92212 D. Ireneo Lloret.
92213 D. Vicente Ortolá.
92214 D. Juan Plá.

CENTRO DE GUERRA.

92215 D. Miguel Monduit.
92216 D. Juan Miguel Bastillo.
92247 D. Francisco Parrondo.
92218 Excmo. Sr. D. Bruno Villareal.

CENTRO DE HACIENDA.

92219 D. Francisco Martínez.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

92220 D. Santiago Cañizares.

CENTRO DE FOMENTO.

92221 D. Narciso Barci.
92222 D. Francisco Rodríguez Zapata.
92223 1). Juan Antonio Rosillo.
92224 D. Ramón Sánchez Pardo.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

92225 Doña María Antonia Carrillo Albornoz.
92226 Doña Leona Morales.
92227 Doña Ana María Villanueva de Laguna.

PROVINCIA DE MADRID.

92228 D. Manuel López Conesa.
92229 D. José Barrosa.
92230 D. Antonio María Requena.
92231 Doña María , Concepción, A ntonia, María y

Jacinto Caballero.

PROVINCIA DE TOLEDO.

92232 D. José Arroyo.
92233 D. Antonio Cecilio Collado.

Madrid 20 de Marzo de 4862. = E l  Secretario , An
tonio Bruno Moreno.=V.° B.°=hi Director general, P re 
sidente, J. Sier ra.

Los interesados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados,^á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á v ir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nos.

DIÓCESIS DE GERONA.

92234 D. Estéban Ameller.

DIÓCESIS DE JACA.

92235 D. Antonio Cam.
92236 D. Juan José Bétis.
92237 D. Juan Campos.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

92238 D. Estéban Ricart.

DIÓCESIS DE LUGO.

92239 D. Pedro Barro.
92210 D. Pedro Carbadillo.
922 41 D. Juan Francisco de la Fuente.
92242 D. Angel García.

DIÓCESIS DE LEON.

92243 D. Francisco Alonso.
9224 i Doña Prudencia Alvarez.
92245 D. Gregorio Alegre.
92246 D. Tomás Alvarez.
92247 D. Julián Baquero.
92248 D. Martin Baquero.
92249 D. Juan Borrego y Santiago.
92250 D. Manuel de la Cuesta.
92251 D. Hilario Castaño.
92252 D. Pedro Celestino del Campillo.
92253 D. Manuel Diez.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

92254 D. Bernardo Hernández Criado.
92255 D. Manuel Molino.
92256 D. Juan Mendez.
92257 D. Matías Madrid.
92258 D. Dominga Manchado.
92259 D. Gabriel Miñas.
92260 D. Alonso Martin.
92261 D. Manuel Martin.
92262 D. Manuel Muías.
92263 D. Gaspar Moreno.

Madrid 20 de Marzo de 1862 —El Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director gen e ra l, Presi
dente , J. Sierra.

Junta m ista
para  distribuir lo>• fondos recaudados en Madrid con des

tino & donativos en favor de los inutilizados de la 
guerra de Africa.

El Capitán general de Puerto-Rico ha puesto á dispo
sición de esta Junta 4 66 ps. para distribuirlos en la for
ma siguiente:

Ciento procedentes del donativo de D. Gabriel Zabala, 
Administrador de la Aduana de Ponce, para el prim er 
soldado inutilizado en la gloriosa campaña de Africa, na
tural de Madrid ; 50 del D. Luis Raceti, segundo Coman
dante del Resguardo de aquella Isla, con igual objeto, y 
4 6 del descuento de 60 rs. mensuales que ámbos ofre
cieron en favor del segundo soldado también inutilizado 
en dicha campaña, n a tira l de la expresada capital: en 
su consecuencia la referida corporación ha acordado:

4.* Que los individuos que se crean con derecho á los 
mencionados donativos la dirijan sus reclamaciones do*

comentadas en el plazo que media hasta fin de Junio 
próximo.

2.° Que para que llegue a noticia de los interesados 
se circule á los Directores generales de las diversas a r 
mas é institutos del ejército el precitado acuerdo.

Madrid 24 de Mayo de 1862.=Ei Brigadier Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga.

T ribunal de op osic ion es
á las cátedras de Geografía é Historia de los Institutos 

de León , Jaén y Falencia.
Habiéndose constituido el Tribunal de oposiciones á 

las referidas cátedras, ha acordado dar principio á los 
correspondientes ejercicios el lunes 26, á las siete y m e
dia de la noche, en el salón de grados de la Facultad de 
Teología de la Universidad Central.

Los opositores D. Andrés Garrido y Romero, D. Salva
dor Arpa y López, D. Mariano Sánchez A lm onacid, Don 
Luiz López García , D. Pablo Gil y G il, D. Vicente Cas
tañeda y N ogués, D. Manuel Sánchez y G arcía , D. Anto
nio Vidal y Domingo, D. Manuel Romero Ibarbe, D. Juan 
de la Cruz Berrio, D. Fernando Mateo Estéban, D. A nto
nio Escartin, D. Bernardo Monreal y Ascaso, D. Tomás 
Forcen, D. Juan  de la Gloria A rtero y D. Agustín Guillen 
se servirán concurrir el dia y hora señalados.

Lo que de órden del Sr. Presidente se anuncia al p ú 
blico para los efectos del reglamento.

Madrid 23 de Mayo de 1862.=»El Vocal Secretario, 
Manuel Merelo.

T ribunal de oposiciones
á las cátedras de latin y griego, vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Ciudad-Real, Jaén , Santander y 

Avila.
El lúnes 26 del corriente, á las tres de la tarde, se ser

virán presentarse en el salón de grados de la Facultad de 
Filosofía y  Letras de la Universidad Central, y con el fin 
de proceder al prim er ejercicio, los opositores D. Joaquín 
Delgado y D avid , D. José Campillo y Rodríguez, D. P r i
mo Olivares y Y agüe, D. Sebastian Obradors y Font, 
D. Pedro Bandres y Miguel, D. Antonio García Castañon, 
D.^Salvador Valera y F reü ller, D. Francisco Ruiz de la 
Peña , D. Genaro Rodríguez Q uiñones, D. Román García 
Aguado, D. Victoriano R ivera, D. Miguel Merino Alonso 
y D. Federico Mendoza y Roselló.

Lo que de órden del Sr. Presidente se anuncia para 
los efectos de ley.

Madrid 24 de Mayo de 4 8 6 2 .= E l Vocal Secretario, 
Manuel García Menendez.

Caja de A horros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 400 por la prim era 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á una de 
la tarde, en los puntos sigu ien tes:

En la casa que ocupa el Monte de Piedad, plazuela de 
las Descalzas.

En el Asilo de Nuestra Señora de la A sunción, calle 
de la Redondilla.

En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y ios pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en la casa-Monte de Piedad.
Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 

operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Jun ta  directiva :

En las secciones establecidas en la casa -Monte de Piedad.
limo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Sr. D. Manuel Serantes.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Iranzo.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. Tiburcio de lbarbia.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Sr. D. José Teresa García.
Sr. D. Gabriel Seco de Cáceres.

En la sección di la calle de la Redondilla.
Sr. Conde de Torremuzquiz.
Sr. D. Juan José Fuentes.

E n la sección de la calle de Fuencarral.
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Excmo. Sr. Duque de Baena.

Gobierno de la  provincia  de C astellón .
La Secretaría del Ayuntamiento de Navajas, -dotada 

con 2.000 rs. an u a le s , se halla vacante por rem irada del 
que la desempeñaba.

Los aspirantes que á su cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus in s ta n 
cias competentemente documentadas al Alcalde P res id en 
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino -de 30 
d ias,que empezará á contarse desde el en que se pub li
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y  ¿Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que ser.á p re 
ferido el aspirante en quien concurran las c ircunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Castellón 29 de A bril de 1 8 6 2 .= Ramón C uerva.
_______  2347--4

La Secretaría del A yuntam iento de M alet, do tada con
1.700 rs. anuales y casa franca , se halla vacante p o r  re 
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores- de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, d irigirán sus in s ta n 
cias competentemente documentadas al Alcalde P res iden 
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se pu b liq u e  

*el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circuns’¿é:ncias 
prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre d e  4 853.

Castellón 29 de Abril de 1862.==Ramon C uervo.
_______  2347— 4

La Secretaría del A yuntamiento de G aibiel, ^dotada 
con 2.500 rs. anuales, se halla vacante por fallecí!Diento 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2 5  años 
reúnan la necesaria a p titu d , dirig irán  sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde P residen te  de 
aquella Municipalidad dentro del término de 30 d ias, que 
empezará á contarse desde el en que se publique e l  p re 
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofieicU  d é la  
provincia ; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante en quien concurran las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Castellón 19 de Mayo de 1862. =  Ramón C uervo.
______________  2727— 1

A yuntam iento con stitu cion al de SevO la.
Por acuerdo de S. E. anúnciasc ai público quie desde 

fin del corriente mes resultará vacante la plaza de seg u n 
do Arquitecto de este Municipio, retribu ida con el 
sueldo anual de 4 0.000 r s . , imponiéndose al perito» que la 
obtenga la obligación de desempeñar los ramos de, interés 
público propios de la profesión que el Cabildo com etiere 
á su inteligencia, y  la de sustituir al primero en su s  au 
sencias y enfermedades , sin derecho á percibir <en n in 
gún caso más que aquella recompensa pecuniaria!.

Dentro del término de 4 5 dias , contadero desde la fe
cha de este anuncio, podrán presentar los aspiravntes en 
la Secretaría de mi cargo sus solicitudes debidíamente 
justificadas con los respectivos títulos y reclam aciones de 
méritos , á fin de que con vista de estos antecedentes re 
caiga la elección del Excmo. Ayuntamiento.

Sevilla 15 de Mayo de 1S62.=José Elias de Fernandez, 
Secretario. $797

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Yo el infrascrito Escribano por S. M. y titular de actuaciones 

del Tribunal del Comercio de esta plaza, doy fe que ante el 
mismo y por su Escribanía á mi cargo penden autos de con
curso de acreedores, á bienes del finado D. Romualdo Pascual do 
Tejada , en los cuales, á virtud de providencia dictada ante mí 
en el dia de ayer, se ha formado el anuncio ó edicto cuyo tenor 
á la letra dice así:

Por disposición del Tribunal de Comercio de esta plaza se 
ha de celebrar ante el mismo, en su sala de Audiencias, á las 
once de la mañana del miércoles 41 de Junio próximo, junta de 
acreedores al concurso del finado D. Romualdo Pascual*de Teja
da , para que instruidos de lo que manifiesta D. Pedro Ignacio 
de Paul, representante de la dependencia, acerca de fca realiza
ción de cantidades procedentes de presas inglesas y <̂ le su re
parto entre los mismoss acreedores, acuerden y deliberen lo con
veniente.

Y se hace notorio para que los interesados concurrí?n á dicha 
junta por sí ó por medio de legítimos apoderados; bajío aperci
bimiento de que la falla de asistencia les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 10 de Abril de 1862.=Ricardo Leclerc.
El edicto precopiado está conforme con su original «n dichos 

autos á que me remito, y firmo en Cádiz á 40 d«! Abril de 
4862.=Ricardo Leclerc. 23* 59— 4



D. Demetrio Asenjo, Juez de primera instancia del partido de 
Vitoria.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Es
cribanía del actuario penden autos de testamentaria por falleci
miento intestado de D. Pedro Pablo Albisúa, vecino que fué 
de esta ciudad, cuyo hijo único y heredero ha aceptado la h e
rencia á beneficio de inventario; y  practicado este con citación 
de los acreedores conocidos, se ha mandado en providencia de 
3 del presente mes se pongan de manifiesto los autos por ocho 
dias en la Escribanía del actuario para conocimiento de los in
teresados y  acreedores conocidos, á quienes se notifique dicho 
proveído en persona, publicándose además en la Gaceta del Go
bierno y  Boletín oficial de esta provincia para los desconocidos» 
á los que se llama para que en el término de ocho días, á contar 
desde la fecha de la inserción del presente edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en dichos autos por medio de Procura
dor de este Juzgado á deducir sus acciones; pues que pasado sin 
verificarlo continuarán las actuaciones y se procederá á la tasa
ción de los bienes inventariados con arreglo á las prescripciones 
de la ley.

Dado en Vitoria á 9 de Mayo de 4 862.=: Demetrio Asenjo.= 
Por su mandado, José Julián de Eguinoa.

El presente edicto es copia literal y conforme con el original 
que obra en el expediente de su razón, de que como Escribano 
actuario doy fe, signo y firmo en Vitoria á 20 de Mayo de 4 862 y papel común usual en esta provincia de Alava.=José Julián de 
Eguinoa. 2750

D. Martin Alvarez de Zárate, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Manuel Pala
cios, natural y vecino de la villa de Deza, contra quien en es
te Juzgado se sigue causa criminal de oficio por la muerte vio
lenta dada de una puñalada á José Rubio, alias el Tropas, para 
que se presente en la cárcel pública de esta capital en el térmi
no de nueve dias á responder á los cargos que le resultan en d i
cha causa; que si así lo hiciere se le oirá y  administrará justicia; 
bajo apercibimiento que de no presentarse en dicho término se 
seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se no
tificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se 
hicieren en su persona; y para que no pueda alegar ignorancia 
se le llama por el presente.

Dado en Soria á 20 de Mayo de 4862 —Martin Alvarez de 
Zárate—Por mandado de S. S., Aniceto Fernandez Carrascon.

2796—3

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA, DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia  24 de Mayo 

de 1862.
Se abrió á las dos y trein ta  y cinco m inu to s ,  y leída 

el acta de la anterior, fué  aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres Conde de 

Villafranca de G aitán , Marqués de Ovieco y D. Francisco 
Trespalacios partic ipaban su m archa de esta corte.

Igualmente lo quedó de que  la comisión mista sobre el proyecto  de ley de pensión á varias viudas y huérfanos  de Profesores de Medicina y  Cirugía habia nombrado P re 
sidente al Sr. Senador Marqués de Gerona, y  Secretario el Sr. Diputado D. José Perez Caballero.

Asimismo lo quedó de que la sé tima sección habia 
nom brado  para la comisión sobre el proyecto de ley de 
disenso paterno, en  reemplazo del Sr. D. José Galvez Ca
ñero, al Sr. D. Miguel de Roda.

También lo quedó de que los Sr es. D. Martin Lar ios, 
D. Tomás Heredia , Conde de Altamira, Marqués de Alca- 
ñices,  Marqués de Malpica, Marqués de G u a d -e l -J e lú  y 
D uque de Bailén ingresaban respectivamente en las sec
ciones sexta, sé t im a,  p r im e ra ,  segunda, te rce ra ,  cuarta  y quinta.

Pasó á la comisión de peticiones una solicitud en que 
el Sr. Arzobispo de .Granada expone los gravísimos i n 
convenientes  que  en su concepto han de resulta r  si se 
aprueba por el Senado el proyecto de ley discutido y 
aprobado en el Congreso de Sres. Diputados, relativo ai 
consentimiento  que deben prestar  los padres para  el ca samiento de sus hijos.

El Sr. Marqués de NOV ALSCHES: Pido la palabra.
El Sr. P R E SID E N T E  : La tiene V. S.
El Sr. Marqués de n o u a l i g h e s  : Es para hacer u n a  p regun ta  al Gobierno de S. M.
Resuelto á p rom over en esta alto Cuerpo u na  discu

sión. tan ámplia como el reglamento perm ita respecto á 
la gravísima é im portante  cuestión de Méjico , y  deseoso 
de hacerlo cuan d o,  hallándose en Madrid el Sr. General 
Marqués de los Castillejos, Plenipotenciario de S. M., po
damos en t ra r  en este debate en cuanto  este no  per jud i
que á los intereses de mi patr ia  y de mi R e in a , quisiera 
yo que el Gobierno de S. M. me manifestara, si le es posi
ble , la época en que crea poder hallarse en esta corte el 
expresado Sr. Marqués. Entre tanto, espero el momento 
en  que  el Gobierno de S. M. presente en el otro Cuerpo 
Colegislador los documentos que tiene ofrecidos, los c u a 
les podrán servir á la vez para  i lustrar  la materia de que 
tengo qu e  ocuparme.

El Sr. Ministro de E S T A D O : El Gobierno se felicitará de que  se verifique la discusión á que a lude el Sr. Mar
qués de Novaliches hallándose presente á ella el Sr. M ar
qués  de los Castillejos, el cual tendrá vivísimos deseos de explicar sus actos en el alto Cuerpo á que pertenece, 
ganando mucho al propio tiempo el Gobierno de S. M. en  
que esas explicaciones sean escuchadas. Por lo demás, 
el Gobierno ha autorizado al General Priin para pe rm a
necer en la H ab an a , si lo creyere  útil  por consideracio
n es  de que él puede tener mayor conocimiento, ó para 
venir  á la corte á d a r  al Gobierno noticias que nunca 
p ueden  ser por escrito tan  ámplias como expuestas v e r ba luiente.

Esto indicado , claro está que a u n  cuando el Sr. M ar
qués de los Castillejos puede ven ir  en una época m ás  ó 
ménos  próxim a, no puede el Gobierno fijar la ,  siéndole 
por  lo tanto imposible con traer  el compromiso de que la 
discusión que e! Sr. Marqués de Novaliches qu iere  p ro 
v o c a r e  verif ique hallándose presente el Sr. Marqués de 
los Castillejos.

Lo único q u e  el Gobierno puede manifestar por m i 
hum ilde  conducto es lo indicado en  el otro Cuerpo, á sa*

ber: que desea v ivamente que se en tre  en  este debate. 
Con ese objeto se ha  empezado á copiar todos los docu
mentos que componen el expediente, y espero qu e  esta 
operación concluya dentro de breves dias. Si concluida 
que sea no hay  causa que  impida en tra r  de lleno en  la 
ámplia discusión de este a su n to ,  tendrá el Gobierno m u 
cho placer en aceptar el deba te ,  bien que no pueda f i 
j a r  el dia en que  tendfá  la honra  de contestar al Sr. Mar
qu és  de N ovaliches , á qu ien  sin embargo aseguro que el 
Gobierno ap resu rará  cuanto pueda la presentación de los 
documentos dentro  de la actual legislatura.

El Sr. Marqués de n o v a l i c h e s : Doy gracias al se
ñor Ministro por la declaración que acaba de hacer ,  y  
me reservo el derecho de aprovechar  la oportunidad de 
promover la discusión sobre el punto  á que me he refe
r ido.

El Sr.  p r e s i d e n t e : Queda terminado este inci
dente.

ÓRDEN DEL DIA.
Lectura de un dictamen de com isión.

Leyóse el de la comisión mista sobre  el proyecto en 
qu e  se concede pensión á varias viudas y huérfanos de 
Profesores de Medicina y Cirujía, y el Sr. Presidente a n u n 
ció que  se im prim ir ía  y  repartiría , señalándose dia para 
su  discusión.
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre que 
las compañías de almacenes generales de mercancías á que 
se ha dado el nombre de doks puedan expedir recibos al por
tador por los géneros y  efectos que adm inistren bajo cual

quier concepto.
Abierto debate sobre la totalidad de este proyecto, dijo
El Sr. ALCALÁ G A L IA N O : No pido la palabra en 

con tra ,  sino para  hacer una indicación.
No extrañe el Senado verme ahora  lomar el papel que  

en las Cortes del año 4 0 desempeñó el célebre C apm any 
trayendo al seno de u n  Cuerpo deliberante cuestiones 
p u ram en te  de idioma. Soy uno de los últimos miembros 
de la Academia Española, la cual, sabiendo que se habia  
dado á este proyecto el título de ley sobre doks , dió á su 
vez indirectamente algunos pasos cerca del Gobierno para 
q ue  esta denominación se modificara. Y no es frívolo este 
asunto  en verdad, pues argüiría  en nosotros notable ig
norancia emplear la palabra doks, que no significa alm a
cenes, sino p u ra  y  sencillamente d á rsenas , para indicar  
lo que corresponde.

En un documento tan importante , como siem pre lo es 
una ley, no debe hacerse uso de palabras  impropias; y 
de  aqu í los pasos indirectos dados por la Academia, y  que 
el Gobierno ha acogido benévolam ente ,  para que se s u s 
tituya la palabra  doks con la voz almacenes que la comi
sión del Senado ha introducido en el proyecto; y eso con 
tanta m ás razón, cuanto  á Madrid no es posible co nv e r 
tirlo  en dársena, n i  en  nada q ue  en todo ó en parte  sig
nif ique puerto de mar.

El Sr. E ST É B A N E Z 'C A L D E R O N  (déla comisión): La 
comisión esperaba que  el Sr. Galiano ó cualquier otro se
ñor  Senador, celoso por los fueros del buen  decir,  haría  
a lgunas observaciones sobre la malhadada palabra doks\ 
palabra q u e  , como el Senado observará , se ha susti tuido 
en  el proyecto con la de almacenes, en la convicción cásí 
segura de que la comisión mista atenderá á las razones 
q ue  hay en  favor de este cambio de voces. En efecto , la 
comisión ha tenido presentes las consideraciones expues
tas por el Sr. Alcalá Galiano; y estudiando esa palabra 
doks , ha encontrado como S. S. que es el equivalente de 
almacenes.

Mejor que  esa palabra inglesa , la comisión habr ía  ad 
mitido la an tigua voz nuestra albóndiga, aunque ahora no 
hubiera  tenido una aplicación in m e d ia ta , porque al ménos 
significaba el depósito de efectos á r idos ,  como son m u 
chos frutos del país ; pero no siendo enteramente satisfac
toria , ha  aceptado la voz almacén como más gráfica, como 
más propia para indicar el depósito de los frutos y m e r 
caderías de todas clases.

El Sr. ALC ALÁ  G ALIANO : Mi objeto está logrado, 
puesto  que la comisión ha hecho desaparecer la palabra 
doks ; y por lo t a n t o , lo único que deseo es que cuando se 
reú na  la comisión mista se consiga que  en el proyecto 
desaparezca defin it ivamente dicha palabra , la cual ni es 
española ni significa almacén.

El Sr. E ST É B A N E Z  CALDERON: Sin embargo, sabe 
muy bien el Sr. Alcalá Galiano que algunos sostienen ser  
esa palabra de origen griego, y que significaba cobertizo ó 
porche.

Sin más debate, no habiendo más Sres. Senadores que 
tuviesen pedida la palabra, se acordó proceder á deliberar 
p o r  artículos.

En su consecuencia leyóse el 1.°, y decía así:
«Los resguardos nominativos que las compañías de a l 

macenes generales de depósitos legalmente consti tuidas es 
pidan á la o rden por las p rim eras  materias, m anu fac tu 
ras  y efectos mercanti les é# industr iales que admitan  en 
depósito ó custodia serán  negociables, podrán  trasfe i i r 
se por endoso puesto á continuación de los mismos , y 
tend rán  fuerza ejecutiva en ju ic io  según se d isponeen  ios 
artículos 802 y 807 del Código de Comercio.

La formula del endoso se ai reglará á las prescripcio
n es  del art. 467 del mismo Código.»

El Sr. RO DRIG UEZ V A A K IO N D E: En este artículo  
se dice que los resguardos se expedirán por las primeras 
materias,  manufac turas  y efectos mercantiles é industr ia
les que se admitan  en los almacenes. Yo quisiera que  p a 
ra  evitar confusión se dijera solo géneros y mercaderías, 
pues sabida es la significación que en comercio tiene la 
frase efectos mercantiles, entendiéndose como se entienden 
por ella las letras de cambio , los p a g a ré s , los conocimien
tos mercantiles y las pólizas á la gruesa. A s í , pues,  no 
siendo estos efectos los que  han  de depositarse en  esos al
macenes, y sí géneros y mercaderías ,  creo que será c o n 
veniente sup rim ir  las palabras efectos m ercantiles , como 
ruego á la comisión se sirva hacerlo si lo cree acertado.

El Sr. Conde de C E R R A JE R ÍA  (de la comisión): Fá
cil habria  sido sin  duda redactar  este artículo de una  m a
nera  más lacónica y conforme con las indicaciones del 
Sr. Vaamonde; pero por una parte  la consideración de 
que no se creyera que íbamos á corregir lo acordado 
en el otro Cuerpo ,  y por otra la de que en las in s t r u c 
ciones y reglamentos de Aduanas se usa la misma frase 
que contiene este ar t ículo ,  sin que haya dado lugar á las 
eludas ó interpretaciones que teme mi amigo el Sr. Y a a -  
m onde, han hecho que la comisión conserve el artículo 
como se encuen tra .

Respecto á la palabra doks , de que antes se ha h a 
blado , la comisión dirá (sin que trate  de defender esa voz) 
que ha tenido presente la ley de sociedades de crédito d a 
da en  4 856, en la cual, y  en el párrafo segundo del a r 
tículo 4.°, se dice que dichas sociedades podrán  ocuparse

en toda clase de empresas, como caminos de h ie r r o ,  ca
na les ,  fábricas, minas y  d ársenas , poniendo en tro  p a 
réntesis la palabra doks como significado de esa últ ima. 
Yéase, pu es ,  cómo se halla ya dicha palabra en una ley 
m uy  reciente votada por las Cortes y  sancionada por la 
Corona. *

Nada más tiene por ahora que decir la co m is ión , c r e 
yendo qu e  mi amigo el Sr. Vaamonde habrá  quedado sa
tisfecho con las anteriores explicaciones.

El Sr. r o d r í g u e z  V A A M O N D E : A unque he  oido 
con gusto á mi amigo el Sr. Conde de C erraje ría ,  no por 
eso he quedado satisfecho. Convengo en  que las in s truc
ciones y  reglamentos de Aduanas comprenden las m is
mas palabras que el artículo que nos o c u p a ; p e r o , sin  
em bargo,  no creo que ese texto deba citarse como a u to 
ridad en cuanto á exacti tud de lenguaje. Aquí hacemos 
una  ley y no un  reglamento, y debemos hacer  todo lo 
posible por esa precisión y exactitud.

El Sr. Conde de C E R R A J E R ÍA : La comisión no t i e 
ne inconveniente en suprim ir  las palabras efectos m ercan
tiles , poniendo en  su  lugar las de fru tos y  mercaderías.

Sin más debate quedó aprobado el artículo con la mo
dificación expresada.

Leido el art. 2.°, decia a s í :
«El poseedor de un  resguardo nominativo recibido de 

u n  depósito ó á vir tud de endoso tendrá pleno dominio 
y propiedad sobre los efectos que aquel represente y es
pecialmente determ ine,  sin que le alcance responsabili
dad alguna por las reclamaciones de créditos ó derechos 
que se entab len  contra el depositante ó los endosantes 
an te r io re s , á ménos que la reclamación se haga dentro de 
los 10 dias siguientes á la constitución del depósito.

Fuera de este caso ,  el embargo ó retención de un 
resguardo ó de los efectos por él representados solo po
drá  proveerse en los de pérdida ó robo de dicho docu
mento , según está prevenido respecto de las letras de 
cambio y los pagarés á la ó rden en  los artículos 497 y 
558 del Código de Comercio.»

El Sr. h u e l b e s : Una disposición m u y  grave c o n 
tiene este a r t í c u lo , dejando desarmado el brazo de In ju s 
ticia y el del fisco. Según la letra de este a r t í c u lo , los 
contrabandistas y ladrones no tienen que hacer más que 
cargar géneros ,  depositarlos en esos almacenes, recoger 
su resguardo , endosarlos á continuación y cuestión c o n 
cluida.

Dice el segundo párrafo de este artículo que solo po
d rá  proveerse el embargo ó retención de u n  resguardo 
en  los casos de pérdida ó robo de dichos documentos. Es 
dec ir ,  que ocurriendo el robo de unos géneros y deposi
tados en los almacenes mediante  el resguardo ,  el dueño 
délos  efectos robados los pierde, porque la acción c r im i
nal ra ra  vez la in tentan  los particulares; pero si es bueno 
proteger y fomentar el com erc io , bueno y  necesario es 
también proteger la propiedad.

El Sr. Duque de SEVILLANO (de la comisión): La co
misión ha visto los inconvenientes que puede ofrecer el 
desenvolvimiento de este proyecto ; pero si se comparan 
con los inmensos beneficios que ha de producir  al comer
cio en g e n e ra l , hay que adoptar  lo mejor. Entre tanto, los 
inconvenientes indicados por el Sr. Huelbes dejan de te 
n e r  f u e rz i ,  atendido el principio de derecho común de 
q u e ,  donde quiera  que se encuentre  la cosa robada , allí 
la recobra su dueño. Por lo demás , ¿quién teme que vaya 
nádie á robar  géneros para depositarlos en un  almacén, 
si du ran te  los 40 primeros dias está marcada una  res
ponsabilidad m uy terminante? Hé aquí , pues, una garan
tía y un  correctivo respecto á los inconvenientes que te
me el Sr. Huelbes.

También hay  que tener en cuenta las disposiciones 
que  el Gobierno podrá adoptar al dar  lós reglamentos 
para la ejecución de esta ley, y asimismo debe advertirse 
que las compañías que establezcan esos almacenes ten 
d rán  na tu ra lm en te  gran  cuidado de averiguar la legiti
midad de los géneros que se le lleven en depósito por  la 
responsabilidad que se les impone en el art.  4.° de este 
proyecto.

Creo haber desvanecido las dudas que  pudiera tener 
el Sr. Huelbes.

Sin más debate quedó aprobado el ar t.  2.°, siéndolo 
luego sin  discusión ios demás de que constaba el pro
yecto.

Acto continuo leyóse la m in u ta ,  y declarada conforme 
con lo acordado, se suspendió  la votación definitiva por 
no haber suficiente núm ero de Sres. Senadores.

El Sr. P R E SID E N T E : O rden del dia para el lunes: 
discusión del dictamen de la comisión mista relativo al 
proyecto de ley en que se concede pensión á varias v iu 
das y huérfanos de Profesores dá Medicina y Cirujía, y 
votación definitiva del proyecto de ley sobre que las com 
pañías de almacenes generales á que se ha dado el nom
bre  de doks puedan expedir  recibos al portador  por los 
géneros y efectos que adm inis tren  bajo cua lqu ier  c o n 
cepto.

Se levanta la sesión.
Eran  las tres y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D RID .— Con el título de La Caja de P andora  ha 
empezado á publ carse un libro notable, en que su au to r  
D. Javier de Ramírez da clara muestra de su ingenio y de 
sus estudios filosóficos y l i te ra r ios , uniendo á lo ameno 
del asunto que desenvuelve en diferentes artículos, la ele
gancia y pureza del lenguaje.

Ei Sr. Ramírez, ventajosamente conocido por sus com 
posiciones d ram áticas ,  entre las cuales ha alcanzado sin 
gular •estimación de parte del público como de la prensa 
la titulada La culebra en el pecho , ha patentizado con su 
nueva publicación, cuyo anuncio  verán nuestros lectores 
en la sección correspondiente, que ocupa un  lugar d is t in 
guido en la república de las letras. Al recomendar su  obra 
estamos seguros de que no se defraudarán  las esperanzas 
de sus lectores, quienes tend rán  ocasión de adm irar  
las buenas cualidades que como literato reconocemos en 
ei Sr. Ramírez.
 . Hoy 2 5 ,  á las cuatro y media de la t a rd e ,  tendrán
lugar las ca rreras  de caballos en la Real Gasa de Campo, 
verif icándose por el órden marcado en el programa y con 
los premios s ig u ie n te s :

Premio de la Inspección general de Carabineros , rea
les vn. 4,000 (4.a clase). — Distancia 2.000 varas en tres

m in u to s , venciendo de tres  dos veces con el peso m a r 
cado en el reglamento. Todo caballo ó yegua que  hab ien 
do corrido otras veces no haya ganado n in gú n  premio, 
podrá d isputar  este con 4 0 libras ménos.

Premio de la Sociedad, de rs. vn .  2.000 (4.a clase).— 
Distancia una vuelta de hipódromo, ó sean 4.500 varas, 
en  dos minutos u na  sola vez.

Premio de la m is m a , de rs. vn. 6.000 (2.a clase).—Dis
tancia dos vueltas de h ipódrom o, 3.000 varas ,  en cuatro  
m inutos , venciendo dos veces de las tres en que podrán 
d isputar  la preferencia.

Premio del Ministerio de la Guerra , de rs. vn. 8.000 
(2.a clase).— Distancia dos vueltas de hipódromo , ó sean 
3 000 v a r a s , en  tres minutos y 53 segundos , venciendo 
de tres  dos veces.

Verificada cada c a r r e r a ,  el vencedor se indicará por 
su  núm ero  de órden.
 En las afueras de la puerta de Toledo, y  á la iz 
quierda del puente , se ha construido u n  túnel para el 
fe rro -car r i l  que ha  de servir  de comunicación é n t r e l a s  
estaciones de Atocha y  Príncipe Pió. Las demás obras 
de este trayecto con tinúan  avanzando.
 Delante de la Casa de Moneda se están co n s t ru y e n 
do dos cuartelillos ó cuerpos de guardia , que por su bo 
nita fotfrta se rv irán  de nuevo adorno en la espaciosa en 
trada de aquel bello edificio.

ANUNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SEÑOR IN-
fante D. Francisco de Paula Antonio.— El dia 2 de Junio  
del corriente  año y hora de doce á dos de su t a r d e , t e n 
d rá  lugar en las Reales oficinas de S. A .,  sitas Cuesta de 
Santo Domingo, núm . 3 ,  y en la casa-adm in is tracion  
central del Corral de Almagucr, la subasta pública para 
el arrendam ien to  de 60 fanegas de tierra para labor, 
correspondientes á la dehesa de Rejaguda, que per tene
ciente á la encomienda de Monlealegre posee S. A. R., 
cuyo acto se efectuará con arreglo al pliego de condic io
nes que estará de manifiesto en las referidas Reales ofi
cinas y casa-administracion.

Madrid 4 8 de M iyo de 4 862.— El Secretario de C á m a-  
a Jefe de la casa de S. A. R . , Angel María Paz. 2689— 3

El dia 4.° de Junio del coriente año y hora  de doce á 
dos de su ta rde ,  tendrá  lugar en las Reales oficinas de
S. A . ,  sitas Cuesta de Santo Domingo , núm. 3 , y en la 
casa-adm in is t rac ion  central del Corral de A lm a g u e r , la  
subasta pública para el arrendam iento  á pasto y labor de 
la dehesa titulada Po r t i l lo -R ub io , que perteneciente á la 
encomienda de Montealegre posee S. A. R., cuyo acto se 
efectuará con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en las referidas Reales oficinas y casa-  
administracion.

Madrid 4 8 de Mayo de 1862.=El Secretario de Cámara 
Jefe de la casa de S. A. R . , Angel María Paz. — 3

LA  CAJA DE PAN D O RA , COLECCION DE ESTUDIOS 
filosóficos, artísticos, literarios, político-satír icos, de cos
tumbres y viajes, originales de D. Javier de Ramírez.

La obra se publica por folletos de 32 páginas en 8 .°, 
en b uen  papel, siendo la impresión á la holandesa.

Los ar tículos se combinarán de modo que aparezcan 
íntegros.

La suscricion se hará adelantando el importe de c u a 
tro folletos, ó sean 4 rs. en Madrid y 6 en provincias.— 
En Ultramar y en el extranjero adelantando el importe de 
u n  tomo, 20 rs. fuertes.

Cada diez folletos formarán u n  tomo de 400 páginas 
p róxim am ente ,  y costará en Madrid y en provincias 19 
reales vellón.

Se suscribe en España, en el extranjero y Ultramar, 
en c^sa de todos los señores corresponsales del T e a t r o . 
Las librerías de Moro, Puerta  del Sol; de Bailly-Bailliére, 
calle del Príncipe; P ublicidad , pasaje de Matheu; Durán, 
Carrera de San Gerónimo; Leocadio López, calle del C a r 
m en, y Cuesta, calle de Carreta?, son en Madrid los p u n 
tos de suscricion.

Los podidos y reclamaciones de Madrid , provincias, 
extranjero y U ltramar se dir ig irán á la Dirección, callé 
del Pez, 40, segundo, con sobre á D. Alonso Gullón.

Se halla de venta el p rim er  tomo al precio de 49 rs. 
en España.

CAUDAL EN VENTA.— A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se subastan ante el Juzgado de Aguilar de la Frontera, 
provincia de Córdoba, el 4 de Junio próximo, seis casas, 
un  molino aceitero, 4.097 pies de olivos divididos en 42 
suerte?, y 29 y media fanegas de tierra sembradía en sie
te pedazos, todo esto en dicho pueblo y su té rmino j u 
risdiccional sobre el tipo de tasación pericial que en to
tal asciende á 417.614 r s . , cuyo porm enor se expresa en 
el anuncio  inserto en la Gaceta del 23 del corriente , n ú 
mero 143; admitiéndose proposiciones á cada una de las 
fincas expresadas, ó al todo si conviniere. 2782— 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz. — No habiéndose podido celebrar jun ta  
general de accionistas convocada para el dia de hoy por no 
hallarse representado el núm ero  de acciones que previene 
el art. 30 de los estatu tos,  el Consejo de Administración 
ha acordado convocar de nuevo á los señores socios pa
ra  el d;a 42 de Junio próximo, á las doce en  punto de la 
m añana ,  en el domicilio social, calle del Caballero de G ra
cia , núm . 23.

La ju n ta  general tendrá  el carácter de ordinaria  y ex
traordinaria , y los acuerdos que en ella se tomen serán  
obligatorios para todos los accionistas , cualquiera que 
sea el número de somos y  acciones presentes  ó rep re 
sentadas, conforme á lo dispuesto en ei art. 31 de los es
tatutos.

La jun ta  deliberará acerca de los puntos  siguientes:
4.° Sobre la memoria del Consejo de Administración.
2.° Sobre la aprobación del balance y cuentas co r re s 

pondientes al último ejercicio.
3.* Sobre susti tución ó reelección de los Administra

dores á quienes por turno ha correspondido cesar en sus 
ca rgos ,  reemplazo de otro que ha d imit ido, y n o m b ra 
miento  de dos personas para llenar las plazas aum en ta 
das ó aprobación del nombramiento  que para una de ellas 
ha verificado el Consejo.

4.° Sobre los acuerdos adoptados relat ivamente á la 
emisión de obligaciones.

5.° Sobre la m an e ra  de da r  cum plim ien to  en  el a r 
tículo 3.® de la Real órden de 47 de Febrero  último.

6 .* Y por f i n , sobre modificaciones de u n  artículo de 
los estatutos.

Los señores accionistas que deseen concurr ir  á la e x 
presada ju n ta  deberán  depositar sus acciones (ó renovar 
les depósitos hechos en  virtud del anuncio auterior) , con 
ocho dias de antelación al designado para la r e u n ió n , ó 
sea ántes del dia 3 de Junio próx im o.

En Madrid en  la Caja de la Compañía general de Cré- 
dito en  E sp aña ,  calle del Caballero de Gracia ,  núm . 23.

En Cádiz en  la Caja de la Compañía del Crédito co
mercial.

En Sevilla en casa de D. Gonzalo Segovia.
Y en París en casa de los señores hijos de Guilhou, 

jo v e n , ru é  de P ro v en c e , núm . 50.
Madrid 24 de Mayo de 4 862.== El Director gerente, 

L. Guilhou. 2803—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.— Debiendo procederse á la eje
cución de las obras del trozo de la línea de Manzanares 
á C ó rd o ba , comprendido entre Santa Cruz de Múdela y 
Córdoba, esta Compañía ha acordado dividir  dicha linea 
en  las cinco secciones siguientes:

Pr im era  sección. Entre  Santa Cruz de Múdela y Venta 
de C á rd en a s , 29.500 metros.

Segunda id. Entre Venta de Cárdenas y Vilches, 27.500 
idem.

Tercera id. En tre  Vilches y la salida del puente sobre 
el G uadalquiv ir ,  42.100 id.

Cuarta id. Entre el último punto  y el límite de las p ro
vincias de Jaén y Córdoba , 47.400 id.

Quinta id. Entre  el últ imo pun to  y la ciudad de Cór
d oba ,  55.000 id . ,  y poner las obras correspondientes en 
subasta por secciones, la cual tendrá lugar ei miércoles 
25 de Junio á las cua tro  de la tarde.

4.° Las obras de que  se trata com prenderán las e x 
planaciones, obras de fábrica, túne les ,  balastro, casidas 
de guardas , estaciones & c . , y están presupuestadas :

La primera sección en rs. vn. 4 0.680 278,65.
La segunda en 26.509.086,92.
La te rcera en 4 0 697.657,59.
La cuarta  en 4 2.269.24 4,35.
Y la quin ta en 4 4.621.960,06.

2.* Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados y 
se recibirán desde las tres y media de la ta rde del m e n 
cionado dia , debiendo venir  acompañadas del resguardo 
de un  depósito hecho en la Caja d é la  Compañía, y corres
pondiente, según dicho pliego de condiciones, á la sección 
á que p re tendan; es decir  , cuando se haga solo proposi
ción para la p rim era sección, el depósito será de reales 
vellón 356.000.

Para la segunda 884.000.
Para la tercera 357.000.
Para la cuarta  409.000.
Y para la qu in ta  487.000.

3.® Las personas que qu ieran  in teresarse en esta s u 
basta deberán  formular sus proposiciones con arreglo  al 
modelo que  á continuación se inserta ,  y con sujeción al 
pliego de condiciones, planos, perfiles y tipos que es ta 
r án  de manifiesto en las oficinas de la construcción, calle 
del Prado , núm . 4 8 , cuarto segundo.

4.* Cuando una misma persona quiera presentar  p ro 
posiciones para dos ó más secciones ó para toda la línea, 
deberá presentarlas por secciones y acompañar á cada 
proposición del depósito correspondiente.

5.* El remate tendrá lugar en la estación de Atocha, 
ante una comisión formada de dos señores individuos del 
Consejo de Administración y del Director  general de la 
Compañía.

6.® Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se ab r i
rá  licitación por espacio de 15 m in u to s ,  solamente entre 
los autores de ellas.

7.* Dicha comisión declarará cuál sea el mejor postor 
por sección, quedando después al arbitr io  del Consejo de 
Administración el admitir  ó no su proposición den tro  de 
los cuatro dias siguientes al de la subasta ,  aceptando en 
su lugar la que considere más útil  á los intereses de la 
Compañía, rechazándolas todas igualmente si así la c o n 
viniese.

8.® En el caso de que una misma persona presente 
oferta para más de una  sección ó para todas las de la l í 
nea , el Consejo se reserva tam bién  a c o r d a r , en vista de 
las proposic iones, dando la preferencia  , según crea co n 
veniente, á las proposiciones por secciones, ó á las re la t i 
vas á más de u n a  sección ó de toda la línea.

9.® Los depósitos serán devueltos inmediatamente d es
pués de la adjudicación á los proponentes que no re su l 
tasen adjudicatarios.

Alo lele de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid 

d e l .................para la contrata  de las obras que han de h a 
cerse en el trozo del fe r ro -c a r r i l  de Manzanares á C ór
doba , comprendido e n t r e  sección n ú m e r o    y
del correspondiente pliego de condiciones y presupuesto  
de las o b r a s , planos,.perfiles y tipos puestos de m a n i 
fiesto en las oficinas de la Compañía de los ferro carriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, me obligo á ejecutar 
dichas obras con entera sujeción á los p lanos ,  perfiles, 
tipos y pliego de condiciones arriba  indicados, y m edian
te una rebaja d e  por ciento dei importe del p resu 
puesto mencionado.

( F e c h a , firma y domicilio del proponente.)*
Madrid 24 de Mayo de 1862.=*El Director general , A. 

P rom pt de Madiedo. 2802—3

LA A L IA N Z A  , COMPAÑIA DE SEGUROS GENERA- 
les en liquidación.— La comisión liquidadora de la ex p re 
sada Compañía convoca á jun ta  general extraordinar ia  
de señores accionistas, que  ha de celebrarse el dia 24 del 
próximo Junio, á la una de la tarde, en la calle del Baño, 
número 3 , para dar cuenta de lo practicado desde la ú l 
tima ju n ta  celebrada en 24 de Febrero de 1 864 , y a c o r 
dar lo conveniente para da r  por terminada la l iqu id a 
ción. 2798

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE CARCELES Y  PRE- 
sidios y casas de corrección de m ujeres , formada de ó r 
den de la Dirección general de Establecimientos penales. 
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal al precio de 50 rs. los tres  volúmenes de que  c o n s 
ta , y sueltos á 16 r?. el de c á rc e le s , y á 34 los dos de 
la de Dresidios. — 2

SA N T O  DEL D IA .
San Gregorio V II y  San U rbano , Papas. 

Cuarenta Horas en  la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 2 4 de Mayo de 1862.

HORAS.
Barómetro reducido i  0° y m iiía it-  trec.

T enyera- 
tu ra  en 
grado* 

Reaumnr

. Tem pera
tura en gra
do* c en tí

grado*.
D irtecio i 

del vien to .
ESTADODEL 

CIELO.

6  m .. . 
9 m .  .

4 2 .........
3 t . . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

705.91 
¡ 706.46 

703,78
704 41
703 24 
706.59

4 0*7 
15®, 6 
4 9®,7
20®.1 
4 3°,4 
4 2®,3

4 3®.4 
4 9°,5 
24°,6
25®, 1 
16° 7 
45®4

S. E . . . .  
S. E . . . .
s. s .  0 . .  
s .  0 . . . .
0. , . . 
N. O , . . .

Nubes.
Idem.

¡Idem.
, jTem. 11 uv. 
. ¡Llovizna.
, ¡Nubes.

Temperatura máxima del d ia .........
Tem pera tura  máxima al sol...........
T em pera tura  m ín im a del d ia .........

22®,4 
27®,5 

9°,5
27®,6 
34®.4 
14®,9

Evaporación en las 24 horas. 3 4 milímetros 
Lluvia en las 24 h o r a s --------- 3,2 idem.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Mayo á las 

ocho de la m añana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas m  
las estacmies establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.)
LOCA

LIDADES.
Baróme

tro i  0o y 
al nivel 

del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.
Estado

del
cielo.

Estado 
de la mar.

M adr id . . .  
Barcelona.
Palma___
A lican te . . 
S .F e rn a n do á  las 71* 
Id. a y e r . . 
L isboa . . . .  
Id. a y e r . . 
O p o r to . . .  
Id. a y e r . . 
Bilbao.. . .  
Santiago.. 
G ra n a d a . . 
S a lam an / .  
O v iedo . . .  
Búrgos...

761,4
761.3
761.7
762.4
760.2
761.4
764.4
761.3 
762,0
760.8
761.4
760.7
760.9 
760,2
762.4
765.7

19®,5 
2l°,5 
24®,8 
23 \0
4 7°,4 
17°,6 
4 7°,8 
4 7 °,6 
4 8°,2 
4 8®,2 
19®,8 
4 9 \0  
20® ,0 
49 \0  
17°,6 
18°,8

S. E . . .  
Idem.. 
S. O . . .  
S. E . .
E N. E. 
S.O./4S 
Este. . 
S. E . . .  
O e s te . 
N o r te . 
N. O . .  
N o r t e . 
S. E . . .  
N. O . .  
N.N.E. 
S. S. E.

Nubes. . . .  
Despejado..
Idem............
Algs. nubes
Nubes . . . .
Idem___
Idem...........
Algs. nubes 
C u b ie r to . . . 
Despejado. 
Cubierto . . 
Ligs. nubes 
Despejado . 
C u b ie r to . . .
Idem...........
Idem...........

»
Tranquila .
Idem.
P e q 0 oleaje.
T ranquila .
Rizada.
Bella.
ídem.
Idem.
Peq.® oleaje. 
Tranquila .

i>
»
»
»

A las ocho de la mañana.
M arsel la . . 762 6 21®, 3 N. E . . . ¡Despejado . En calma.
Bayona.. . » 17®,8 S. E . . . Algs. nubes De leva.
Brest......... 761,9 4 3®,4 Oeste,. ICubierlo.. . En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 9 de 
Mayo de 4862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróma- 

tro red u 
cido á 0® y al nivel 
del mar.

Tem pera
tu ra  en 

g r a d o *  
cen tigra dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .......... 765,6. 43*,6 N......... Despejado.
París .......................... 764,3. 4 5 \6 O......... Cási cubierto .
Bayona..................... » 14®,8. s .......... Despejado.
Lyon......................... 763,0. 4 i \ 0 . N. E . . Lluvia.
B ru s e la s ................. 765,3. 12®,8. N. O . . Cubierto.
Viena........................ 760,5. 159,0 . Calma. Lluvia.
T u r i n . ...................... » »
Roma . . . . . . . . . . 762,6. i 3°, 5. O......... Cubierto.
Florencia.............. 764,7. 17®,0. N. O . . Sereno.
San Pe tersburgo.. 760,8. 8°,3. 0 . . . . Nubes.
C o n s tan t ino p la . . . » » »
Stockolmo.............. 765,7. 4 5®,5. E. S. E. Despejado.
C o p en h a g u e .......... 763,6. 12°,6. Calma. Idem.
G re en w ich .  . . . . . 760,2. 18®,4. Idem.. D.°, vapores.
L e ip z ig ................... 765,3. 14°,9 . N. E. . Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia  po r  la In te rven 

ción de Arbitrios m unicipales ,  la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu l ta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOT.
4.270 fanegas de trigo.
4.527 arrobas  de h a r ina  de ¡d.

10.732 arrobas de carbón.
4 21 vacas ,  que componen 49.395 libras de peso.
482 c a rn e ro s ,  que hacen 42.713 libras de peso.
145 corderos, que hacen 2.895 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 47 á 55 {/ i  rs. a r r o b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de co rdero ,  á 20 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 74 á 94 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 48 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 92 á 96 rs. a r ro b a ,  y  de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón , de 110 á 144 rs. a r ro b a ,  y  de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs .  a r roba ,  y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. a r roba  , y de 12 á 44 cuartos  cuartillo.
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 42 rs.  a r ro ba ,  y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías ,  de 24 á 30 rs .  a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
; A rroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a ,  y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs. arroba, y  de 8 a 10 cuartos libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs, arroba.
Jab ón ,  de 62 á 64 r s .  a r ro b a ,  y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 % á 7 Jú rs. a r ro b a ,  y  de 2 á 2 Yi cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 27 á 29 rs. fanega.
A lg a r ro b a , á 44 54 rs.  id.
Trigo v end ido   623 fanegas.
Q uedan por v e n d e r .  . 460 id.

Precio m áx im o   54.
Idem mínimo................. 45
Idem m edio ................... 54,58

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia. 
Madrid 24 de Mayo de 4 8 6 2 .= E i  Alcalde-Corregidor,

D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid
Cotización del 24 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICO».

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, pub licado , 50-45, 55 
y 50 c . ; á plazo, 50-75 fin próx. ó á vol.

Idem diferido, publicado, 44-15.
Deuda amortizable de primera c b s e ,  no publicado, 

34 p.
Idem de! personal,  id., 4 9-50.
Acciones de carreteras, emisión de 1 0 de Abril  de 1850, 

de á 4.000 r s . ,  6 por 100 an u a l ,  id., 95 p.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 95-30.
Idem de 4.® de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., par  d. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 rs  , idem, 

99-10 p.
Idem de 4.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

96-60 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 

96-60.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

anu a l ,  publicado, 4 09-50.

Obugaciones del Estado para subvenciones de fe r ro 
ca rr i le s ,  no publicado, 92-35 d.

Acciones de la Compañía de los fe rro -carri les  de Ma
drid  á Zaragoza y Alicante, id , 2.04 5.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa-  
bles por sorteos, id . ,  1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n tan d e r ,  con in terés de 6 por 100 , reembolsables por 
sorteos, á 137 % por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla, i d . , 4.425 p.

Acciones dei fe rro-carri l  de Zaragoza á Pamplona, 
id e m , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id . ,  960 d.
Idem del fe rro-carri l  de Montbianch á R e u s , id., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -ca r r i l  de C iu d ad - 

Real á Badajoz, id . ,  1.900.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha. 50-70.
París á 8 dias vista , 5-28.

Plazas del reino.

Baao. Beneficio. Dafío. Beneficio

Albace te . . . .  par. , .  L u g o ...................... # .
A l ic a n te . . . .  par d. . .  Málaga. . . .  3/4 p.
A l m e r í a . , . ,  par. . „ M u r c i a . . . ,  par.
A v i la   p a r d .  O re n s e   3/4 p.
Badajoz, o . .  1/8 O v i e d o , . . .  4/4
B a rc e lo n a . . .  par p. . .  P a le n c ia . . .  1/2
B ilbao . . . . . .  3/8 p. . .  Pam plona. ,  par.
B ú r g o s . . . . .  par. . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e r e s , ................  1/2 Salamanca. 3/4 p.
C ád iz   3/4 . % San Sebas-
C as te l lon ................  . . I  t i a n   par.
C iudad-Real.  . .  . .  ¡ S a n ta n d e r .  4/4 p.
C ó r d o b a . . , .  4/2 S a n t i a g o . .  3/4
C o r u ñ a . , . . .  3 /4  , .  { S e g o v ia . . .  par .
C u e nc a ..................... ¡ S e v i l l a . . . .  3/4 p.
G erona .....................  , .  j S o r i a   3 4 d.
G r a n a d a . . . .  5/8 . .  T ar ragon a .  4/2
G uada la ja ra ,  par p . .  Teruel...........
H u e lv a . . o . .  . .  Toledo  1/2
H u e s c a . . , . .  . .  . .  [ V a le n c i a . . .  p a rd .
Jaén .  . . . . . .  3/4 *. j Valladolid . par.
León...............  4/4 p. . .  V i to r ia   par.
L é r id a .....................................  Z a m o r a . . .  5/8 p.
L o g r o ñ o . , . .  • .  •• Zaragoza.. ,  1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 24 de Mayo de 4862.

r 3 por 100 i n t e r i o r . . . .  49 1/8.
r* ~ i Idem e x te r io r .................... 53.
EsPanules................  Idem diferida.....................  ¿3 3/4.

(A m o r t iz a b le ....................... 49.
Consolidados.................................................  92 á 4/8'

Á7nberes 19 de Mayo. —  I n t e r io r ,  48-25. — Diferida, 
43-40.

Amsterdam  49 de M ayo.—I n t e r i o r , 48 1, 2.— Diferida, 
43 3/8.

Francfort 19 de Mayo.—Inter io r ,  49.—Diferida, 43 4/2

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la n o 

che .— Un curioso accidente, comedia en tres actos.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las cua tro  y  media de la 

tarde.— El padre de m i m ujer.— Una vieja.— El juicio final.
A las ocho y media de la noche .— Morelo, zarzuela 

en tres actos.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y  media de la 

noche.— Función extraordinaria ,  en la que tomará parte  
la señorita Penélope Bigazzi. Los porm enores de esta f u n 
ción se anunc iarán  por carteles.

C ir c o  d e  P a u l . — La sociedad La Juventud española 
tendrá baile desde las cuatro de ia tarde á las ocho de la 
noche.

La Constante desde las nueve á la u n a  de la misma.
P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy se ver if icará ,  si el tiempo 

no lo impide, la 5.a media corrida de toros, en la que 
se lidiarán ocho: tres de D. Agustín Salido, procedentes 
de la antigua ganadería de D.^Gaspsr Muñoz, vecino de 
Morando Calatrava; tres drl Excmo. Sr. Marqués del Sal
tillo, ántes de Lesaca, vecino de Carmona, y dos de Don 
José Pereira, procedentes de la de D. Luis María D urán,  
vecino de Sevilla.

Lidiadores.—Picadores.— Bruno Azaña, Antonio Arca 
y Antonio Calderón.— Espadas.— Julián Casas, Cayetano 
Sanz y José Antonio Suárez, á cuyo cargo es tarán  las 
correspondientes cuadrillas de banderil leros.

La corrida empezará á las cuatro y media en punto .
Nota. El apartado de los toros se ha rá  en la plaza el 

dia de la corrida á las doce. Los billetes para verle  des
de los balcones del corral y toriles se expenderán  á 4 
reales en la adm inis tración contigua á las caballerizas, 
desde las doce en adelante.


